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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA. núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía
y Hacienda. Málaga.
Denominación del puesto: Sv. Recaudación.
Código: 6597310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-17.956,56 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Tributos.
Area relacional: Hacienda Pública.

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 26 de julio de 2006, de la Mesa,
por el que se regulan los ficheros automatizados con
datos de carácter personal creados y gestionados por
el Parlamento de Andalucía.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece en su artícu-
lo 2 su aplicación a los datos de carácter personal registrados
en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento,
y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los
sectores público y privado. La letra a) del citado artículo precisa
además que se regirá por aquélla todo tratamiento de datos
de carácter personal efectuado en territorio español en el marco
de las actividades de un establecimiento del responsable del
tratamiento.

El Parlamento de Andalucía precisa para el normal
desarrollo de su actividad de la existencia de una serie de
ficheros automatizados susceptibles de tratamiento, entendien-
do por tal, conforme al artículo 3, letra c), de la Ley Orgá-
nica 15/1999, las operaciones y procedimientos técnicos que

permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración,
modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones
de datos que resulten de comunicaciones, consultas, inter-
conexiones y transferencias. Además, el artículo 20.1 obliga
a que la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas se haga por medio de dis-
posición general publicada en el Boletín Oficial del Estado
o Diario Oficial correspondiente.

Conforme a lo anterior, la Mesa del Parlamento de Anda-
lucía, en virtud de lo establecido en el artículo 28.1.1.º del
Reglamento de la Cámara, en su reunión celebrada el día
26 de julio de 2006,

HA ACORDADO

Aprobar la siguiente regulación de los ficheros automa-
tizados con datos de carácter personal creados y gestionados
por el Parlamento de Andalucía.

Artículo 1. Objeto.
El presente acuerdo tiene por objeto la regulación de los

ficheros automatizados con datos de carácter personal creados
y gestionados por el Parlamento de Andalucía.
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Artículo 2. Creación de ficheros.
Se crean los ficheros automatizados con datos de carácter

personal que se relacionan en el Anexo a este acuerdo.

Artículo 3. Características de los ficheros.
En el Anexo a este acuerdo, se detallan, respecto de cada

uno de los ficheros creados, su finalidad y usos previstos;
las personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos; los procedimientos de recogida de los datos; la
estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de
datos; las cesiones de datos previstas; el órgano de la Admi-
nistración parlamentaria responsable del fichero; el servicio
o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición; y las medidas de segu-
ridad exigibles conforme a lo dispuesto en el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio.

Artículo 4. Responsabilidad sobre los ficheros.
1. La responsabilidad sobre los ficheros automatizados

corresponde, bajo la dirección de la Mesa del Parlamento de
Andalucía, a la Secretaría General, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad directa que en su gestión, conservación y custodia
tienen los usuarios de aquéllos.

2. La Secretaría General adoptará respecto de los ficheros
cuantas medidas sean necesarias para garantizar su adecuada
conservación, el uso exclusivo para las finalidades para las
que fueron creados, la seguridad de los datos de carácter per-
sonal que en ellos consten y, en general, el ejercicio de los
derechos y el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la normativa que les resulte de aplicación.

Artículo 5. Cesiones de datos.
Los datos contenidos en los ficheros que figuran en el

Anexo a este acuerdo sólo podrán ser objeto de cesión a las
personas físicas o jurídicas que, en su caso, se indiquen para
cada uno de ellos.

Artículo 6. Ejercicio de los derechos de oposición, acceso,
rectificación y cancelación.

Las personas afectadas por los ficheros automatizados
podrán ejercer su derecho de oposición, acceso, rectificación
y cancelación de datos, cuando proceda, ante la Secretaría
General del Parlamento de Andalucía.

Disposición adicional única. Comunicación a la Agencia
Española de Protección de Datos.

La Secretaria General del Parlamento de Andalucía comu-
nicará a la Agencia Española de Protección de Datos la adop-
ción del presente acuerdo, para que proceda a la inscripción
en el Registro General de Protección de Datos de los ficheros
automatizados que se relacionan en el Anexo.

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor.
El presente acuerdo será objeto de publicación en el Bole-

tín Oficial del Parlamento de Andalucía así como en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y entrará en vigor al día
siguiente de la misma.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

A N E X O

FICHEROS AUTOMATIZADOS CON DATOS DE CARACTER PER-
SONAL CREADOS Y GESTIONADOS POR EL PARLAMENTO

DE ANDALUCIA

1. Diputados-Actividad parlamentaria.
2. Registro de actividades, bienes e intereses.

3. Retribuciones diputados.
4. Gestión de personal y nóminas.
5. Hacienda.
6. Fondo social.
7. Control horario.
8. Protocolo.
9. Acreditaciones permanentes.
10. Control de acceso.
11. Terceros.
12. Oposiciones.
13. Junta Electoral.
14. Candidatos proclamados.

1. Denominación del fichero: Diputados-Actividad parlamentaria

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Gestión de la actividad parlamentaria.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Diputados del Parlamento de Andalucía. Grupos
parlamentarios.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

Comunicación interna.
d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos

incluidos en el mismo:
Nombre y apellidos.
DNI.
Sexo.
Domicilio y teléfono.
Fecha y lugar de nacimiento.
Grupo parlamentario.
Circunscripción.
Cargos públicos.
Biografía.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

2. Denominación del fichero: Registro de actividades, bienes
e intereses

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Declaraciones de actividades, bienes e intereses de los Dipu-
tados del Parlamento de Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Diputados del Parlamento de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
DNI.
Grupo parlamentario.
Domicilio y teléfono.
Fecha y lugar de nacimiento.
Sexo.
Actividades.
Bienes e intereses.
Declaraciones del IRPF.
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e) Cesiones de datos de carácter personal: No están
previstas.

f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel medio.

3. Denominación del fichero: Retribuciones diputados

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Retribuciones de los diputados del Parlamento de Andalucía
fijas y periódicas, ayudas e indemnizaciones por gastos, y
asignación económica temporal por pérdida de la condición
de diputado.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Diputados del Parlamento de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Base de datos relacional.
Nombre y apellidos.
DNI.
Fecha y lugar de nacimiento.
Estado civil.
Sexo.
Domicilio y teléfono.
Número de la Seguridad Social.
Situaciones administrativas.
Retribuciones.
Control y gestión de anticipos reintegrables.
Currículo y titulaciones.
Fechas de alta/baja.
Tipo de IRPF.
Número de hijos.
Tipo de contrato.
Datos bancarios.
Dietas.
Datos generales de cotización.
Formación política.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel medio.

4. Denominación del fichero: Gestión de personal y nóminas

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Gestión de personal y nóminas.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personal funcionario, laboral y eventual al servicio
del Parlamento de Andalucía, y Consejo Asesor de RTVE-A.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Base de datos relacional.
Nombre y apellidos.
DNI.

Fecha y lugar de nacimiento.
Estado civil.
Sexo.
Domicilio y teléfono.
Número de la Seguridad Social.
Situaciones administrativas.
Retribuciones.
Control y gestión de anticipos reintegrables.
Currículum y titulaciones.
Fechas de alta/baja.
Tipo de IRPF.
Número de hijos.
Tipo de contrato.
Datos bancarios.
Dietas.
Datos generales de cotización.
Afiliación sindical.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel alto.

5. Denominación del fichero: Hacienda

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Tratamiento del modelo 190 para el resumen anual de reten-
ciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personal funcionario, laboral y eventual al servicio
del Parlamento de Andalucía y diputados.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

Comunicación interna.
d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos

incluidos en el mismo.
Nombre y apellidos.
NIF.
Tipo de contrato.
Percepciones.
Situación familiar.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel medio.

6. Denominación del fichero: Fondo social

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Solicitudes de ayudas del fondo de acción social.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personal funcionario, laboral y eventual al servicio
del Parlamento de Andalucía que solicita ayudas del fondo
de acción social.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

Comunicación interna.
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d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
NIF.
Retribuciones.
Número de miembros unidad familiar.
Importe de la ayuda.
Concepto de la ayuda.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel medio.

7. Denominación del fichero: Control horario

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Control horario del personal del Parlamento de Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personal funcionario, laboral y eventual al servicio
del Parlamento de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: Comunicación
interna.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
Cómputo horario del mes.
Recuperaciones y compensaciones de horas.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

8. Denominación del fichero: Protocolo

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Agenda de protocolo.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personas con las que el Parlamento de Andalucía
tiene relación en el ámbito institucional.

c) Procedimiento de recogida de datos: Entrevistas.
d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos

incluidos en el mismo:
Nombre y apellidos.
DNI.
Dirección.
Teléfono.
Correo electrónico.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

9. Denominación del fichero: Acreditaciones permanentes

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Acreditaciones para el acceso al edificio del Parlamento de
Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personal funcionario, laboral y eventual al servicio
del Parlamento de Andalucía, y resto de personal que presta
servicio continuado en el mismo o que por razón de su cargo
o empleo relacionado con la actividad parlamentaria necesita
acceso permanente.

c) Procedimiento de recogida de datos: Comunicación
interna.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
DNI.
Organo que autoriza el acceso.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

10. Denominación del fichero: Control de acceso

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Registro y control de las visitas y accesos realizados al edificio
del Parlamento de Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personas que visitan y acceden al edificio del Par-
lamento de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: Entrevistas.
d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos

incluidos en el mismo:
Base de datos relacional.
- Datos de carácter identificativo: DNI, nombre y ape-

llidos, fotografía.
- Datos de la visita: fecha y hora de entrada y salida,

órgano o servicio que autoriza la visita.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

11. Denominación del fichero: Terceros

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Contabilidad y pagos a terceros.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Suministradores de bienes o servicios y perceptores
de cantidades económicas por parte del Parlamento de
Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

Comunicación interna.
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d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
NIF.
Domicilio.
Datos bancarios.
Actividad económica.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

12. Denominación del fichero: Oposiciones

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Oposiciones al Parlamento de Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Personas que opositan a las plazas ofertadas por
el Parlamento de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
DNI.
Fecha de nacimiento.
Titulación.
Domicilio.
Teléfono.
Calificaciones.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

13. Denominación del fichero: Junta Electoral

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Sesiones y retribuciones de los miembros de la Junta Electoral
de Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos Miembros de la Junta Electoral de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
DNI.
Datos bancarios.
Dirección.
Asistencia a sesiones.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.

g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel básico.

14. Denominación del fichero: Candidatos proclamados

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Declaraciones de actividades, bienes e intereses de los can-
didatos proclamados en las elecciones al Parlamento de
Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a sumi-
nistrarlos: Candidatos proclamados en las elecciones al Par-
lamento de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formularios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos
incluidos en el mismo:

Nombre y apellidos.
DNI.
Grupo parlamentario.
Domicilio y teléfono.
Fecha y lugar de nacimiento.
Sexo.
Actividades.
Bienes e intereses.
e) Cesiones de datos de carácter personal: No están

previstas.
f) Organo de la administración responsable del fichero:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
g) Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Parlamento de Andalucía. Secretaría General.
C/ Parlamento de Andalucía, s/n. Sevilla, 41009.
h) Medidas de seguridad: Nivel medio

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se conceden tres becas para la realización de trabajos de
apoyo, investigación y estudio sobre las materias de
competencia de la Delegación de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

Con base en la Orden de 3 de mayo de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de becas de formación, investigación y apoyo relativas a la
Unión Europea, y en la Orden de 10 de febrero de 2006,
se convocaron tres becas para la realización de trabajos de
apoyo, investigación y estudio sobre las materias de compe-
tencia de la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas
(BOJA núm. 105, de 1.6.2005, y núm. 40, de 1.3.2006).

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 10.3
y 12.1 de la citada Orden de 3 de mayo de 2005, y en
el artículo único, apartados 3, letra L, y 4, letra N, de la
Orden de 10 de febrero de 2006, la Comisión de Selección
se reunió los días 9 y 28 de junio y 12 de julio de 2006
para llevar a cabo la valoración de las solicitudes y la selección
de los/las becarios/as.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2
de la Orden reguladora, el presidente de la Comisión de Selec-
ción elevó al Consejero de la Presidencia la relación de soli-
citantes propuestas como beneficiarias y suplentes de las
becas.

Teniendo en cuenta que las personas propuestas han acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos generales impuestos
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en la Orden reguladora y en la convocatoria correspondiente
al año 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en la vigente Ley de Presupuestos, en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico y en la Orden de la Consejería
de la Presidencia reguladora de las becas, así como en las
demás disposiciones aplicables.

De conformidad con el artículo 104, párrafo primero, de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con el artícu-
lo 13.2 y 3 de la Orden de 3 de mayo de 2005, la competencia
para resolver sobre las solicitudes de subvención corresponde
al titular de la Consejería de la Presidencia.

Vistos los preceptos legales citados, así como la propuesta
de la Comisión de Selección, esta Consejería en el uso de
las atribuciones que tiene conferidas y fiscalizada de confor-
midad la correspondiente propuesta de gasto derivada del pre-
sente expediente.

D I S P O N G O

Primero. Conceder las referidas becas a:
- Julieta María Casanova Juanes
- María Dolores Moreno Sánchez
- Gema Ocaña Noriega

Segundo. Cuantificar la dotación prevista en la convo-
catoria para cada beneficiario de la beca en 14.780 euros.

Con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.00.01.
00. 482.00.82.A (Ayudas y Becas en C.E. Ayudas para Estu-
dios Especializados), el importe es de 5.217,50 euros, y con
cargo a la ap l icac ión presupuestar ia 31.01.00.
01.00.482.01.82A.3.2007, el importe es de 9.562,50 euros.

El desglose de la dotación queda establecido en los
siguientes términos:

- Doce asignaciones de 1.125 euros pagaderas por mes
vencido.

- Una asignación de 810 euros para gastos de carácter
extraordinario ocasionados por la actividad y para la suscrip-
ción por parte del beneficiario de una póliza de seguro com-
binado de accidentes individuales, intervención quirúrgica,
hospitalización y asistencia médica. Esta asignación se desem-
bolsará conforme a lo establecido en los artículos 6.2 y 16.c)
y e) de la Orden reguladora.

- Una asignación para gastos de desplazamiento de 470
euros para hacer frente a los viajes que la becaria realice
desde su localidad de origen a Bruselas y viceversa. Esta asig-
nación se desembolsará conforme a lo establecido en los artí-
culos 6.3 y 16.d) de la Orden reguladora.

Tercero. La duración inicial de las becas es de doce meses,
pudiéndose prorrogar por períodos de seis meses hasta un máxi-
mo de doce de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Orden de 3 de mayo de 2005. El período inicial comenzará
el 15 de septiembre de 2006 y finalizará el 14 de septiembre
de 2007.

Cuarto. Designar como suplentes por orden de prelación a:
1. María Guerrero Olmedo.
2. Julio César Doncel Barrera.
3. Zenaida de la Plaza Cañete.
4. Patricia Rodríguez Díaz.
5. Inmaculada Pinart Salas.
6. Francisco Torres Yanes.
7. María Rocío Márquez Coronel.
8. Julio la Plaza Carballo.

Quinto. Las beneficiarias deberán cumplir las condiciones
y obligaciones previstas en los artículos 15 y 16 de la Orden
de 3 de mayo de 2005 y presentar en el plazo de los diez
días siguientes a la notificación o publicación de la presente
Orden:

a) La aceptación de la beca y de cuantas obligaciones
se derivan de la Orden de 26 de junio de 2002.

b) La renuncia, en su caso, a otras becas.

Sexto. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y notificar a los beneficiarios la presente Orden conforme a
lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico y en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, advirtiéndole que contra la misma, que agota
la vía administrativa, y según lo establecido en el artícu-
lo 116 de la misma Ley, y 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados, en
ambos casos, desde el día siguiente al de la publicación o
al del recibo de la notificación de la presente Orden.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se conceden tres becas para las áreas de documen-
tación, asesoramiento e información relativas a la
Unión Europea.

Con base en la Orden de 3 de mayo de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de becas de formación, investigación y apoyo relativas a la
Unión Europea, y en la Orden de 10 de febrero de 2006,
se convocaron tres becas para las áreas de documentación,
asesoramiento e información relativas a la Unión Europea
(BOJA núm. 105, de 1.6.2005, y núm. 40, de 1.3.2006).

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 10.3
y 12.1 de la citada Orden de 3 de mayo de 2005, y en
el artículo único, apartados 3, letra L, y 4, letra N, de la
Orden de 10 de febrero de 2006, la Comisión de Selección
se reunió los días 9 y 28 de junio y 12 de julio de 2006,
para llevar a cabo la valoración de las solicitudes y la selección
de los/las becarios/as.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2
de la Orden reguladora, el presidente de la Comisión de Selec-
ción elevó al Consejero de la Presidencia la relación de soli-
citantes propuestas como beneficiarias y suplentes de las
becas.

Teniendo en cuenta que las personas propuestas han acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos generales establecidos
en la Orden reguladora y en la convocatoria correspondiente
al año 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en la vigente Ley de Presupuestos, en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico y en la Orden de la Consejería
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de la Presidencia reguladora de las becas, así como en las
demás disposiciones aplicables.

De conformidad con el artículo 104, párrafo primero, de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con el artícu-
lo 13.2 y 3 de la Orden de 3 de mayo de 2005, la competencia
para resolver sobre las solicitudes de subvención corresponde
al titular de la Consejería de la Presidencia.

Vistos los preceptos legales citados, así como la propuesta
de la Comisión de Selección, esta Consejería en el uso de
las atribuciones que tiene conferidas y fiscalizada de confor-
midad la correspondiente propuesta de gasto derivada del pre-
sente expediente.

D I S P O N G O

Primero. Conceder las referidas becas a:
- Mercedes Gallardo Martínez.
- Patricia Rodríguez Díaz.
- Inmaculada Periáñez Forte.

Segundo. Cuantificar la dotación prevista en la convo-
catoria para cada beneficiario de la beca en 11.130,00 euros.

Con ca r g o a l a ap l i c a c i ó n p r e supue s t a r i a
01.01.00.01.00.482.01.82.A (Ayudas y Becas en C.E. Ayudas
para Estudios Especializados), el importe es de 3.820,00 euros
y con cargo a la aplicación presupuestaria 31.01.00.01.00
482.01.82A.3.2007, el importe es de 7.310,00 euros.

El desglose de la dotación queda establecido en los
siguientes términos:

- Doce asignaciones de 860 euros pagaderas por mes
vencido.

- Una asignación de 810 euros para gastos de carácter
extraordinario ocasionados por la actividad y para la suscrip-
ción por parte del beneficiario de una póliza de seguro com-
binado de accidentes individuales, intervención quirúrgica,
hospitalización y asistencia médica. Esta asignación se desem-
bolsará conforme a lo establecido en los artículos 6.2 y 16.c)
y e) de la Orden reguladora.

Tercero. La duración inicial de las becas es de doce meses,
pudiéndose prorrogar por períodos de seis meses hasta un
máximo de doce de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 7 de la Orden de 3 de mayo de 2005. El período inicial
comenzará el 15 de septiembre de 2006 y finalizará el 14
de septiembre de 2007.

Cuarto. Designar como suplentes por orden de prelación a:
1. María Rocío Márquez Coronel.
2. Cristina Ruiz Cortés.
3. Julio la Plaza Carballo.

Quinto. Las beneficiarias deberán cumplir las condiciones
y obligaciones previstas en los artículos 15 y 16 de la Orden
de 3 de mayo de 2005 y presentar en el plazo de los diez
días siguientes a la notificación o publicación de la presente
Orden:

a) La aceptación de la beca y de cuantas obligaciones
se derivan de la Orden de 26 de junio de 2002.

b) La renuncia, en su caso, a otras becas.

Sexto. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y notificar a los beneficiarios la presente Orden conforme a lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico y en los
artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiéndole que contra la misma, que agota la vía adminis-
trativa, y según lo establecido en el artículo 116 de la misma
Ley, y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este órga-
no en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados, en ambos casos, desde el día siguiente
al de la publicación o al del recibo de la notificación de la
presente Orden.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Agencia Andaluza del Voluntariado, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas a enti-
dades sin ánimo de lucro y Universidades Públicas
Andaluzas en distintas áreas de actuación del volun-
tariado reguladas por la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación expresamente conferida por la Consejera de Gober-
nación en el artículo 8.2 de la Orden de 22 de febrero de
2006, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro y Universidades Públicas Andaluzas, y se efec-
túa su convocatoria para el año 2006, esta Agencia Andaluza
del Voluntariado,

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicas las subvenciones, concedidas al
amparo de la Orden de 22 de febrero de 2006, a aquellas
entidades de voluntariado sin ánimo de lucro que figuran en
los Anexos I, II y III de la presente Resolución.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución y de los
Anexos estarán expuestos en los tablones de anuncios de las
Delegaciones de Gobierno de la Junta de Andalucía y en la
Consejería de Gobernación a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez.

ANEXO I

RESOLUCION DE DIA 18 DE JULIO DE 2006 PARA LA SUB-
VENCION A ENTIDADES DE VOLUNTARIADO SIN ANIMO DE
LUCRO Y UNIVERSIDADES PUBLICAS ANDALUZAS, REFE-
RENTE A LA APLICACION 01.09.00.01.00.781.00.31H

ORDEN DE 22 DE FEBRERO DE 2006 PARA SUBVENCIONES
EN MATERIA DE VOLUNTARIADO A ENTIDADES DE VOLUN-

TARIADO



BOJA núm. 186Sevilla, 25 de septiembre 2006 Página núm. 21

ANEXO II

RESOLUCION DE DIA 18 DE JULIO DE 2006 PARA LA SUB-
VENCION A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO Y UNIVER-
SIDADES PUBLICAS ANDALUZAS, REFERENTE A LA APLI-

CACION 01.09.00.18.00.488.00.31H

ORDEN DE 22 DE FEBRERO DE 2006 PARA SUBVENCIONES
EN MATERIA DE VOLUNTARIADO A ENTIDADES DE VOLUN-

TARIADO

ANEXO III

RESOLUCION DE DIA 18 DE JULIO DE 2006 PARA LA SUB-
VENCION A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO Y UNIVER-
SIDADES PUBLICAS ANDALUZAS, REFERENTE A LA APLI-

CACION 01.09.00.01.00.441.02.31H

ORDEN DE 22 DE FEBRERO DE 2006 PARA SUBVENCIONES
EN MATERIA DE VOLUNTARIADO A UNIVERSIDADES PUBLICAS

ANDALUZAS
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RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se conceden subvenciones en el área de formación,
y promoción, sensibilización e investigación sobre
voluntariado, a entidades sin ánimo de lucro, al amparo
de la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las entidades sin
ánimo de lucro, en materia de Voluntariado, que en el Anexo
adjunto se relacionan, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 8 de marzo del presente año se publica,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Orden de
la Consejería de Gobernación de 22 de febrero de 2006, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin
ánimo de lucro y Universidades públicas andaluzas y se efectúa
su convocatoria para el año 2006.

2. Para el área de formación, y promoción, sensibilización
e investigación sobre voluntariado, se han presentado un total
de 75 solicitudes de las cuales 64 han sido admitidas a trámite,
para el procedimiento de concesión de subvenciones en régi-
men de concurrencia competitiva.

3. Examinadas las citadas 64 solicitudes y la documen-
tación que adjuntan, se comprueba que las mismas reúnen
los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria.

4. Valoradas las solicitudes presentadas, de conformidad
con los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
se propone la concesión de subvenciones a aquellas entidades
sin ánimo de lucro cuya puntuación sea, al menos, de 6 puntos
en el área del apartado 2.1 del artículo 1 de la mencionada
convocatoria, referido a formación y promoción, sensibilización
e investigación sobre voluntariado.

La relación de entidades de voluntariado, sin ánimo de
lucro, beneficiarias de tales subvenciones se consigna en el
Anexo a la presente Resolución.

5. Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y del artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
y teniendo en cuenta la naturaleza de las subvenciones a
las que se refiere la Orden de 22 de febrero de 2006, las
entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de las subvenciones
quedan exceptuadas de la prohibición para ser beneficiarias
de las mismas consistentes en no hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como
de la consistente en tener deudas en período ejecutivo por
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, todo ello por así disponerlo el artícu-
lo 2.6 de la mencionada Orden de 22 de febrero de 2006.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º De conformidad con el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, se atribuyen a la Consejería de Gobernación, en su
artículo 13, las competencias de voluntariado. Estas han sido
desarrolladas por el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, que
deroga parcialmente el Decreto 320/2000, de 13 de junio,
modificado por el Decreto 248/2001, de 13 de noviembre,
y asigna a la Agencia Andaluza del Voluntariado la promoción,
la reglamentación general y la planificación del voluntariado,
la coordinación de la Administración Autonómica, los servicios
de información, documentación y asesoramiento a las orga-
nizaciones, así como el apoyo de las iniciativas que éstas
desarrollen en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma.

2.º La citada Orden de la Consejería de Gobernación de
22 de febrero de 2006, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia
de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro y Universidades
públicas andaluzas y se efectúa su convocatoria para el año
2006, establece en su art. 8.1 que se creará una Comisión
de Valoración, encargada de tramitar y elevar una propuesta
de resolución al Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en la respectiva provincia.

3.º Asimismo, el art. 8.2 de la mencionada Orden de
convocatoria dispone que la competencia para resolver los
procedimientos de concesión de subvenciones a las entidades
de voluntariado, sin ánimo de lucro, en el ámbito provincial,
será de los titulares de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía, por delegación del titular de la Consejería
de Gobernación.

4.º De acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y el art. 1.1 de la Orden de
22 de febrero de 2006, de convocatoria, el presente proce-
dimiento se ha realizado en régimen de concurrencia com-
petitiva.

5.º Con base en el art. 1.4 de la mencionada Orden
de convocatoria, la financiación de las subvenciones se efec-
tuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados a
este fin en el programa presupuestario 31H, estando limitada
a aquellos que para los correspondientes programas figuren
en el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2006.

Para ello, ha sido necesario proceder a la ordenación de
las solicitudes, atendiendo a los criterios establecidos en el
artículo 7, con el fin de conceder subvenciones a las solicitudes
que hayan obtenido mayor valoración.

Una vez valoradas todas las solicitudes en el área men-
cionada en el antecedente de hecho segundo, y reuniendo
los requisitos exigidos en la citada convocatoria, la calificación
mínima necesaria para obtener subvención es la indicada en
el antecedente de hecho cuarto.

6.º Examinadas las 29 solicitudes relacionadas en el
Anexo a la presente, se aprecia que han obtenido una cali-
ficación igual o superior a la consignada como mínima en
el antecedente de hecho cuarto y, por tanto, deben ser valo-
radas favorablemente para la obtención de las subvenciones
en el área que se menciona anteriormente.

El resto de las solicitudes admitidas al procedimiento de
concurrencia competitiva que no figuran incluidas en dicho
Anexo han obtenido una puntuación menor a la exigida y
deben entenderse desestimadas.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las entidades de voluntariado sin ánimo
de lucro que se relacionan en el Anexo a la presente Resolución
las subvenciones que se especifican para cada una de ellas,
con indicación del porcentaje de ayuda respecto al presupuesto
aceptado, por un importe total de 81.800,00 euros, para los
proyectos incluidos en el apartado 2.1 del artículo 1 de la
Orden de convocatoria.

2.º Desestimar las solicitudes no incluidas en el Anexo
a la presente, que no han sido valoradas favorablemente.

3.º Que las subvenciones sean abonadas en un solo pago
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.
14.48800.31H.3, dado que sus importes no sobrepasan el
límite que establece el art. 32.4 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.
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4.º Que el plazo de ejecución de los proyectos sea de
tres meses, contados a partir de la fecha de pago de la sub-
vención concedida.

5.º Que las subvenciones concedidas serán justificadas en
el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fecha de
finalización del plazo de ejecución, mediante la presentación
de los documentos a que se refiere el artículo 15 de la Orden
de convocatoria, siendo la cantidad a justificar la totalidad del
importe del presupuesto aceptado que aparece en el Anexo a
la presente.

6.º Que las entidades beneficiarias de las subvenciones
quedan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el art. 3
de la Orden de convocatoria.

7.º Que en caso de incumplimiento de la finalidad para
la que fue concedida la subvención, se proceda al reintegro,
total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en la cuantía fijada en el art. 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, así
como en los restantes supuestos contemplados en el artículo
16 de la Orden de convocatoria.

8.º Que siempre que se haya alcanzado el objetivo o
finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse

el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

9.º Que, independientemente de la publicación de las
subvenciones concedidas, de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el artículo 13 de la Orden de convocatoria, y en
el art. 13 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta
Resolución se publicará en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación del Gobierno, con indicación de la estimación, deses-
timación o exclusión de cada una de las solicitudes y de las
causas que fundamenten cada una de las decisiones adop-
tadas.

10.º Que en todo lo demás, referente a publicidad, modi-
ficación de la Resolución, régimen sancionador y abono de
las subvenciones, se estará a lo preceptuado en la Orden de
22 de febrero de 2006, de convocatoria, y demás disposiciones
de pertinente aplicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Inter-
vención General, por la que se da publicidad a los
«Resúmenes del movimiento y situación de la Tesorería
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto»,
correspondientes al segundo trimestre de 2006.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al segundo
trimestre de 2006.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por
la que se publica un extracto del contenido del acto
de requerimiento de subsanación de solicitudes, pre-
visto en el procedimiento de concesión de subvenciones
a las Universidades Andaluzas para el desarrollo de
actividades de promoción de la prevención de riesgos
laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 20 de marzo
de 2006, se convoca la concesión de subvenciones a las Uni-
versidades públicas andaluzas para el desarrollo de actividades
de promoción de la prevención de riesgos laborales para el
año 2006 (BOJA núm. 70, de 12 de abril de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 8.3 de la Orden de 19 de julio de
2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto de 2005), por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a las Universidades públicas andaluzas para el
desarrollo de actividades de promoción de la prevención de
riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los
artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14, de
Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación
de las solicitudes incompletas presentadas al amparo de la
citada Orden de convocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la citada Ley 30/1992, y en el artículo 13 de la Orden
de 19 de julio de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a las Univer-
sidades públicas andaluzas para el desarrollo de actividades
de promoción de la prevención de riesgos laborales y se con-
vocan las correspondientes al año 2005.

Sevilla, 24 de agosto de 2006.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por
la que se publica un extracto del contenido del acto
de requerimiento de subsanación de solicitudes, pre-
visto en el procedimiento de concesión de subvenciones
a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el desarrollo de actividades
de promoción de la prevención de riesgos laborales,
convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 20 de marzo
de 2006, se convoca la concesión de subvenciones a los Cole-

gios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el desarrollo de actividades de promoción de la prevención
de riesgos laborales para el año 2006 (BOJA núm. 70, de
12 de abril de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 8.3 de la Orden de 19 de julio de
2005 (BOJA número. 159, de 17 de agosto de 2005), por
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a los Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el desarrollo de actividades de
promoción de la prevención de riesgos laborales, en relación
con lo dispuesto en los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14, de
Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación
de las solicitudes incompletas presentadas al amparo de la
citada Orden de convocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la citada Ley 30/1992, y en el artículo 13 de
la Orden de 19 de julio de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los
Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de riesgos laborales y se convocan las correspon-
dientes al año 2005.

Sevilla, 24 de agosto de 2006.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.14.31.18.18.77500.32D.8
3.1.14.31.18.18.77500.32D.5.2007
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Granada, 1 de septiembre de 2006.- El Director, Luis
Rubiales López.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 19 de septiembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Agricultura y Pesca para conceder una subvención
a la entidad José Martí Peix, S.A.

La Orden de 22 de mayo de 2002 (BOJA núm. 65, de
4 de junio de 2002), modificada por la Orden de 1 de agosto
de 2005 (BOJA núm. 156, de 11 de agosto de 2005), y
su corrección de errores por Orden de 27 de septiembre
de 2005 (BOJA núm. 194, de 4 de octubre de 2005), dicta
normas para la gestión de las ayudas estructurales en materia
de comercialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura.

Con fecha 8 de febrero de 2006, la entidad José Martí
Peix, S.A., presentó una solicitud de subvención para el pro-
yecto denominado: «Centro de Transformación de Productos
Pesqueros y Acuícolas» en el municipio de Huelva al amparo
del artículo 7 de la referida Orden.

Una vez revisado el proyecto y aplicados los criterios de
valoración, la Consejería de Agricultura y Pesca pretende con-
ceder una subvención a la citada sociedad de 8.302.835,09
euros.

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, establece que se requerirá Acuerdo de Consejo de Gobier-
no para aprobar subvenciones por importe superior a
3.005.060,52 euros.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 19 de septiembre de 2006, se adopta
el siguiente

A C U E R D O

1.º Autorizar a la Consejería de Agricultura y Pesca a
conceder una subvención, por importe de ocho millones, tres-
cientos dos mil ochocientos treinta y cinco euros con nueve
céntimos (8.302.835,09 E), a la entidad José Martí Peix, S.A.,
para la ejecución del proyecto: «Centro de Transformación
de Productos Pesqueros y Acuícolas» en el municipio de
Huelva.

2.º Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.
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3.º Esta autorización no exime a su titular de la obligación
de recabar y obtener los permisos, concesiones y autoriza-
ciones que puedan ser exigibles en virtud de otras disposiciones
legales que sean de aplicación.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 4 de septiembre de 2006, por la que
se delegan competencias en los Directores de los Cen-
tros Superiores de Enseñanzas Artísticas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
atribuye el carácter de educación superior a las enseñanzas
artísticas superiores, adecuando su organización a las exigen-
cias correspondientes, lo que implica, según el Preámbulo
de la citada Ley, algunas peculiaridades en lo que se refiere
al establecimiento de su currículo y la organización de los
centros que las impartan.

Hasta tanto se desarrolle lo previsto en la citada norma
para las enseñanzas artísticas superiores, y en consonancia
con el carácter de educación superior, parece aconsejable
desarrollar medidas en esa línea, como determinadas dele-
gaciones de competencia.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencias en los Centros
Superiores de Enseñanzas Artísticas.

Se delegan en los Directores de los Centros Superiores
de Enseñanzas Artísticas las facultades para la formalización
de convenios que tengan por objeto:

a) El desarrollo de programas educativos internacionales
en relación con el alumnado.

b) La autorización de matrícula y reconocimiento de las
enseñanzas universitarias y las enseñanzas artísticas supe-
riores como créditos de libre configuración.

Artículo 2. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo establecido en el artículo 48.d) de la Ley

6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma, ponen fin a la vía administrativa,
en los mismos casos y términos que corresponderían a la
actuación del órgano delegante, las resoluciones que se acuer-
den en el ejercicio de las competencias delegadas por la pre-
sente Orden.

Artículo 3. Explicitación de la delegación.
En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten

en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente
esta circunstancia, con mención de la fecha de aprobación
de la Orden y de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Disposición adicional única.
Los costes económicos que pudieran derivarse para los

Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas, como consecuen-
cia de la formulación de convenios a que hace referencia el
artículo 1 de la presente Orden, serán asumidos con cargo
a los gastos de funcionamiento de los citados centros.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual

o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan la presente
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 30 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Participación y Solidaridad en
la Educación, por la que se conceden ayudas para
la realización de actividades extraescolares durante el
curso 2005-06, convocadas por la Orden que se cita.

Vista la Orden de 8 de mayo de 2006, por la que se
convocan ayudas para la realización de actividades extraes-
colares, durante el curso 2005-06, organizadas por las fede-
raciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres
del alumnado de educación obligatoria con necesidades edu-
cativas especiales por razón de discapacidad o sobredotación
intelectual.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la men-
cionada Orden, vista el acta de la comisión de evaluación
para la resolución de la convocatoria de dichas ayudas, así
como la propuesta de concesión y denegación de ayudas a
los solicitantes que en ella se expone, y teniendo en cuenta
la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta
Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación.

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por un total de 235.059,76
euros, para la realización de actividades extraescolares durante
el curso 2005-06 a los solicitantes que a continuación se
relacionan:

Beneficiaria: Federación Andaluza de Asociaciones de Síndro-
me de Down (ANDADOWN).
CIF: G-18322883.
Importe: 53.970,38 euros (100% del presupuesto, el cual
asciende a 53.970,38 euros).
Actividad: Apoyo escolar y actividades educativas para per-
sonas con síndrome de Down en la educación obligatoria.

Beneficiaria: Federación Andaluza de Asociaciones de Atención
a las personas con Parálisis Cerebral (Federación ASPACE
Andalucía).
CIF: G-11698024.
Importe: 59.648,90 euros (58,96% del presupuesto, el cual
asciende a 101.168,78 euros).
Actividad: Prestación de servicios complementarios a los edu-
cativos al alumnado con necesidades educativas especiales
derivadas de Parálisis Cerebral.

Beneficiaria: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres
con Hijos Autistas (Federación AUTISMO Andalucía).
CIF: G-11378767.
Importe: 65.613,79 euros (65% del presupuesto, el cual
asciende a 100.944,28 euros).
Actividad: «Juntos por la educación 2005-06», programa de
actividades complementarias en la acción educativa de alum-
nos/as con necesidades educativas especiales derivadas de
los Trastornos del Espectro Autista.
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Beneficiaria: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres
y Amigos del Sordo (FAPAS).
CIF: G-41419615.
Importe: 16.185,65 euros (99,55% del presupuesto, el cual
asciende a 16.257,70 euros).
Actividad: Proyecto apoyos curriculares para alumnos y alum-
nas con discapacidad auditiva.

Beneficiaria: Federación Andaluza de Sobredotación Intelectual
(FASI).
CIF: G-92217595.
Importe total: 8.200,00 euros (66,88% del presupuesto glo-
bal, el cual asciende a 12.260,00 euros).
Actividad: Programa de apoyo al desarrollo en la provincia
de Almería y del taller «PECES» de la provincia de Sevilla.

Beneficiaria: Confederación Andaluza de Organizaciones en
favor de las personas con Retraso Mental (FEAPS Andalucía).
CIF: G-29059516.
Importe: 31.441,04 euros (100% del presupuesto, el cual
asciende a 31.441,04 euros).
Actividad: Programa Individual de Enriquecimiento Cognitivo
y Social (PIENSO).

Ha sido desestimada por no tratarse de federaciones y
confederaciones de carácter interprovincial de asociaciones
específicas de padres de alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales debidas a discapacidad auditiva, autis-
mo y trastornos graves del desarrollo, discapacidad motórica
por parálisis cerebral u otros síndromes, retraso mental o sobre-
dotación intelectual, de conformidad con el artículo 4 de la
Orden de la convocatoria, y por encontrarse fuera de plazo
la solicitud correspondiente a:

- La Fundación «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia».

Segundo. Las ayudas concedidas tienen por finalidad la
realización de actividades extraescolares, destinadas a la aten-
ción del alumnado de educación obligatoria, con necesidades
educativas especiales derivadas de discapacidad auditiva, de
autismo y trastornos graves del desarrollo, de parálisis cerebral,
de retraso mental o de sobredotación intelectual, y estarán
imputadas a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.
0900.483.03.42E.5. Dichas actividades deberán estar en
consonancia con las finalidades recogidas en los Estatutos
de dichas entidades, con la normativa vigente y con el artículo
2 de la Orden de convocatoria.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de las
ayudas concedidas comienza el 1 de septiembre de 2005
y termina el 31 de julio de 2006.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 12.1 de la Orden de convocatoria, el pago de la ayuda
se hará efectiva en un solo pago, dado el interés social y
los criterios de solidaridad que presiden el desarrollo de estas
actuaciones.

Cuarto. La justificación de los pagos se efectuará ante
la Consejería de Educación, en el plazo de tres meses a partir
de la finalización de las actividades objeto de esta subvención
en la forma que dispone el artículo 13 de la Orden de
convocatoria.

De conformidad con el artículo 18.1 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, las entidades beneficiarias debe-
rán presentar los justificantes del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la ayuda y del gasto total de la actividad

subvencionada, aunque la cuantía de la ayuda concedida sea
inferior.

De conformidad con el artículo 18.2 del mencionado
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe definitivo
de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la jus-
tificación presentada, el porcentaje de financiación establecido
en la Resolución de concesión. Siempre que se haya alcanzado
el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debi-
damente el total de la actividad o la inversión subvencionada,
deberá reducirse el importe de la subvención concedida apli-
cando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Las Entidades beneficiarias deberán aportar, para la jus-
tificación de la ayuda concedida, la siguiente documentación:

- Certificado de los gestores de la federación o confe-
deración, donde se haga constar que el importe de la ayuda
se ha destinado íntegramente a las actividades para las que
se concedió la ayuda y que éste ha quedado asentado en
su contabilidad.

- Carpeta-índice que incluya los originales de todas las
facturas o justificantes de gasto legalmente admitidos, que
sean imputables a la actividad subvencionada, aunque la cuan-
tía de la ayuda concedida sea inferior al coste total de dicha
actividad. Las facturas deberán contener, al menos, el NIF
del emisor, nombre y NIF de la federación o confederación,
firmas y sellos que acrediten el pago efectivo del importe,
y el IVA desglosado. Igualmente cada factura deberá estar
visada de conformidad por el Presidente de la entidad bene-
ficiaria de la ayuda.

- Memoria de evaluación de las actividades realizadas.

Quinto. Además de los casos de nulidad y anulabilidad
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, procederá también el reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII citada Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los artículos
14 y 15 de la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de la concesión y al reintegro de la subvención.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta
Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 30 de agosto de 2006.- La Directora General,
Mercedes González Fontádez.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
aprueba la Carta de los Servicios del Instituto de Edu-
cación Secundaria «Abdera».

Visto el Proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
el Instituto de Educación Secundaria «Abdera», en colabo-
ración con el Instituto Andaluz de Cualificaciones y Educación
Permanente, y de acuerdo con el informe favorable de la Direc-
ción General de Administración Electrónica y Calidad de los
Servicios, en uso de la competencia que me confiere el art. 7.1
del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se
regula las Cartas de Servicios, el Sistema de Evaluación de
la Calidad de los Servicios y se establecen los Premios de la
Calidad de los Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Educación
Secundaria «Abdera», que se incorpora como Anexo a esta
Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, la
Carta de Servicios del Instituto de Educación Secundaria «Ab-
dera» en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Almería, 11 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Maldonado Sánchez.

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE EDUCACION
SECUNDARIA «ABDERA»

P R O L O G O

La Carta de Servicios del Instituto de Educación Secun-
daria (en adelante IES) «Abdera», dependiente de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía, tiene como propósito
facilitar a los usuarios y usuarias la obtención de información
y dotarlos de mecanismos que les den la posibilidad de cola-
borar activamente en la mejora de los servicios proporcionados
por el Instituto.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por el IES «Abdera» a todas las personas
usuarias. Como consecuencia de lo anterior, la Dirección del
Centro adoptará las medidas necesarias para garantizar que
el contenido de la presente Carta se aplique por todas las
personas al servicio del Centro.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.

I.I. Datos identificativos del IES «Abdera».
El IES «Abdera» forma parte de la Red de Centros Públicos

de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

I.II. Misión del IES «Abdera».
El IES «Abdera» tiene como misión satisfacer la demanda

de educación y las expectativas de sus alumnos actuales y
potenciales, aportar valor a su aprendizaje, conocimiento y
competencia profesional, mejorar los estándares de calidad
en su currículum y en sus resultados académicos, facilitar
la inserción laboral de nuestros alumnos y contribuir al prestigio
de la educación, mediante la colaboración entre todos nuestros
grupos de interés.

I.III. Identificación de la unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Dirección del Centro es la unidad responsable de la
coordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión
y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el IES
«Abdera».

Las personas usuarias de los servicios que presta el IES
«Abdera», ya sean de carácter interno o externo, podrán cola-
borar en la mejora de la prestación de los servicios a través
de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas de satisfacción que periódicamente se realizan sobre la
prestación de servicios, reguladas mediante el procedimiento
de «Medición de la Satisfacción del Cliente».

2. Mediante la recogida y análisis de las Sugerencias,
Quejas y Reclamaciones, recogidas en el «Buzón» situado jun-
to a la Secretaría del Centro con tratamiento según proce-
dimiento establecido.

3. Mediante su participación en los siguientes órganos:
- Consejo Escolar.
- Junta de Delegados.
- Asociación de Padres y Madres de Alumnos.
4. Mediante su participación en las siguientes actividades:
- Extraescolares.
- Jornada de Puertas Abiertas.
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- Jornada de Orientación.
- Jornadas de Padres y Madres.
5. Mediante el Libro de Sugerencias y Reclamaciones

de la Junta de Andalucía que está a disposición de los usuarios
en Secretaría.

II. Servicios.

II.I. Relación de Servicios que presta.
El IES «Abdera» realiza los siguientes servicios:
1. Ofertar las siguientes enseñanzas:
Educación Secundaria Obligatoria (ESO):
- Primer Ciclo: Cursos primero y segundo.
- Segundo Ciclo: Cursos tercero y cuarto.
Bachillerato en la modalidad de:
- Ciencias y Tecnología.
- Humanidades y Ciencias Sociales.
Formación Profesional Específica:
K Ciclos Fomativos de Grado Medio:
- Peluquería (Familia Profesional de Imagen Personal).
- Estética (Familia Profesional de Imagen Personal).
- Gestión Administrativa (Familia Profesional de Admi-

nistración).
K Ciclos Formativos de Grado Superior:
- Administración y Finanzas (Familia Profesional de

Administración).
- Administración de Sistemas Informáticos (Familia Pro-

fesional de Informática).
- Animación de Actividades Físicas y Deportivas (Familia

Profesional de Actividades Físicas y Deportivas).
Oferta modular:
- Contabilidad y fiscalidad.
- Contabilidad general y tesorería.
- Corte del cabello y técnicas complementarias.
- Planes de seguridad en la construcción.
Enseñanza de Adultos:
- Primer Ciclo de Educación Secundaria de personas

adultas.
- Segundo Ciclo de Educación Secundaria de personas

adultas.
- Bachillerato de personas adultas: Humanidades y Cien-

cias Sociales.
2. Prestar información relativa a la oferta educativa y situa-

ción académica del alumnado.
3. Prestar la orientación académica y personal al alum-

nado, a través del Departamento de Orientación.
4. Atender al alumnado con necesidades educativas espe-

ciales mediante profesorado especializado y de apoyo.
5. Difundir y tramitar las ayudas ofertadas por la Admi-

nistración Educativa.
6. Proponer la expedición de títulos académicos a todo

el alumnado que haya cursado con evaluación positiva alguna
de las enseñanzas impartidas en el Centro.

7. Gestionar la Formación en Centros de Trabajo (FCT)
para el alumnado de Formación Profesional.

8. Organizar la participación de las familias en el Centro.
9. Gestionar el Programa de Actividades Extraescolares

y Complementarias (visitas y viajes de interés tecnológico y
social, y realización de jornadas de orientación y puertas
abiertas).

10. Facilitar el desarrollo de actividades con padres y
madres del alumnado.

11. Gestionar la permanencia del Instituto abierto todos
los días del año, incluyendo sábado, domingos y festivos, como
Centro de puertas abiertas.

12. Poner a disposición de los alumnos los Talleres de
apoyo escolar, de lunes a jueves en horario de tarde, durante
todo el curso.

13. Realizar intercambios de alumnos/as con otros países
para potenciar el conocimiento de idiomas.

14. Colaborar con instituciones públicas y privadas, para
organizar actividades de tipo educativo y cultural.

15. Prestar información sobre todos los servicios que pres-
ta el instituto a través de su página web.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
el IES «Abdera».

1.1. Sistema Educativo.
- LOE: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de

4.6.2006).
- LODE: Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de

4.7.1985).
- Escolarización: Decreto 77/2004, de 24 de febrero

(BOJA de 27.2.04); Orden 25.3.2004 (BOJA de 31.3.04).
- Educación Especial y Solidaridad: Ley de Atención a

Personas con Discapacidad, 1/1999, de 31 de marzo (BOJA
de 17 de abril); Ley de Solidaridad en la Educación, 9/1999,
de 18 de noviembre (BOJA de 2.12.99); EE: Decreto
147/2002, de 14 de mayo (BOJA de 18 de mayo); Com-
pensatoria: Decreto 167/2003, de 17 de junio (BOJA de 23
de junio).

- Consejos Escolares: Decreto 486/1996, de 5 de
noviembre (BOJA de 9.11), en la redacción dada en el Anexo
del Decreto 544/2004, de 30.11.2004 (BOJA de 3 de diciem-
bre); Orden 15.10.98 (BOJA de 29.10.98), modificada por
Orden 21.10.02 (BOJA de 31.10).

1.2. Organización y Funcionamiento.
- Reglamento Institutos: Decreto 200/1997, de 3 de sep-

tiembre de 1997 (BOJA de 6.9.1997).
- Organización y funcionamiento Institutos: Orden de 9

de septiembre de 1997 (BOJA de 9.9.1997); modificada por
Orden de 26 de mayo de 2003 (BOJA de 11.6.2003).

- Dirección de centros: Selección, nombramientos y eva-
luación: Decreto 431/2004, de 15 de junio (BOJA de
18.6.2004) y Orden de 18.6.04 (BOJA de 18.6.2004); Orden
12.9.2005 (BOJA de 5.10.2005).

- Gastos de funcionamiento de centros públicos: Orden
de 10.5.2006 y Orden de 11.5.2006, publicadas en (BOJA
de 25.5.2006).

- Actividades complementarias en centros públicos:
Orden de 27.5.2005 (BOJA de 16.5.2005); voluntariado en
estas actividades y servicios de los centros: Orden de 11.11.97
(BOJA de 27.11).

- Enseñanzas complementarias alternativas a Religión:
Orden de 22 de agosto de 1995 (BOJA de 2.9).

- Derechos y deberes de los alumnos/as: Decre-
to 85/1999, de 6 de abril (BOJA de 24.4.1999).

- Asociaciones: APAS, Decreto 27/1988, de 10 de febre-
ro (BOJA de 1.3.88); Alumnos, Decreto 28/1988, de 10 de
febrero (BOJA de 1.3.88).

- Uso de las instalaciones de centros públicos: Decre-
to 155/97, 10 de junio (BOJA de 15.7.97); Orden de 26.6.98
(BOJA de 18.7.98).

- Libros de textos: Decreto 51/2000, de 7.2.00 (BOJA
de 12.2), modificado por Decreto 66/2005, de 8 de marzo
(BOJA de 14.3.2005); Orden de 21.2.00 (BOJA de 21.3.00);
Orden de 2.9.2005 (BOJA de 3.10.2005).

1.3. Educación Secundaria Obligatoria.
- Enseñanzas de ESO: Decreto 106/1992, de 9 de junio

de 1992 (BOJA de 20.6.1992), modificado por Decreto
148/2002, de 14 de mayo (BOJA de 27.6.2002).

- Proyecto Curricular y secuenciación: Orden 28 de octu-
bre de 1993 (BOJA de 7 de diciembre), modificada por Orden
de 5.6.2001 (BOJA de 31.7.1993).

- Optatividad: Orden de 21.2.2000 (BOJA de 7.3.2000);
Cambios sociales: Orden de 24 de junio de 2003 (BOJA de
15.7.2003).
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- Evaluación en ESO: Orden de 1.2.93 (BOJA del
25.2.1993), Orden de 2.6.93 (BOJA de 17) y Orden de
18.11.96 (BOJA del 12.12); Instrucciones de 21 de abril
de 1998, Instrucciones de 21 de noviembre de 2003; Orden
de 2.2.2005 (BOJA de 25 de febrero).

- Libro de Escolaridad Básica: Orden 1 de junio de 1993
(BOJA de 1 de julio).

- Tutoría y Orientación: Orden de 17 de julio de 1995
(BOJA de 29 de agosto).

- Adaptaciones curriculares: Orden de 13 de julio de
1994 (BOJA de 10.8.94) y Orden de 18.11.96 (BOJA de
12.12.96).

- Diversificación curricular: Orden de 8 de junio de 1999
(BOJA de 17 de junio).

- Programas de Garantía Social: Orden de 1 de abril de
2002 (BOJA de 30.4.2002).

- Libros de textos: Orden de 27.4.2005 (BOJA de
13.5.2005).

1.4. Bachillerato.
- Enseñanzas de Bachillerato: Decreto 126/1994, de 7

de junio (BOJA de 26.6.1994); modificado por Decreto
208/2002, de 23 de julio (BOJA de 20.8.2002).

- Proyecto Curricular, modalidades, materias optativas y
horario. Orden de 29 de julio de 1994 (BOJA de 10 de agosto),
modificada por Orden de 19 de mayo de 2003 (BOJA de
11 de junio).

- Diseño optativas: Orden 31 de julio de 1995 (BOJA
de 25 de agosto).

- Evaluación: Orden de 14 de septiembre de 1994 (BOJA
de 22 de octubre) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12.96);
Instrucciones de 21 de abril de 1998.

- Libro de Calificaciones de Bachillerato: Orden de 15
de septiembre de 1994 (BOJA de 6 de octubre).

1.5. Formación Profesional Específica.
- Ordenación general FPE: Ley Orgánica 5/2002, de 19

de junio (BOJA de 26.6.1994); Real Decreto 362/2004, de
5 de marzo (BOE de 26.3.2004); Aspectos parciales: Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8.5.1998).

- Admisión en Grado Superior: Orden de 13 de mayo
de 2004 (BOJA de 27 mayo de 2004).

- Evaluación Ciclos Formativos: Orden de 26 julio de
1995 (BOJA de 12.8) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12);
pruebas extraordinarias: Orden 30.4.99 (BOJA de 27.5) y
Resolución de 24.7.2000 (BOJA de 3.8).

- Libros de Calificaciones de Formación Profesional:
Orden de 21.11.95 (BOJA de 24.1.96) (ver BOE de 8.11.02)
y Orden ECD/2764/2002 (BOE de 18.11.2003).

- Prueba acceso a ciclos formativos: Orden de 28.3.01
(BOJA de 26.4) y Resolución de 30.4.01 (BOJA de 19.5),
modificada por Resolución de 22.5.03 (BOJA de 10 de junio).

- Formación en centros de trabajo: Orden de 31.7.2001
(BOJA de 11.8.01); ayudas por desplazamiento: Orden de
26.10.2001 (BOJA de 27.11.2001); Exención FCT, Orden
de 9.12.98 (BOJA de 9.1.99).

- Calendario FPE: Orden de 9.7.2003 (BOJA de
15.7.03).

- Oferta Modular: Orden de 16.7.2003 (BOJA de
4.8.03).

1.6. Enseñanza de Personas Adultas.
- Formación Básica en educación de adultos: Decreto

156/97, de 10.6.97, modificado con fecha 12.3.02 por el
Decreto 101/02.

- Bachillerato de adultos: Orden de 10.5.98, modificada
con fecha 11.6.03, y Orden de 10.9.98, modificada con fecha
3.9.02.

2. Derivada del Sistema de Gestión de Calidad:
- Norma UNE EN-ISO 9001:2000. Sistemas de Gestión

de la Calidad: Requisitos.
- Norma UNE EN-ISO 9000:2000. Sistemas de Gestión

de la Calidad: Fundamentos y vocabulario.
- Manual de Calidad del Sistema de Gestión de la Calidad

del IES «Abdera». (Expuesto en red informática interna y a
disposición de nuestros usuarios mediante petición al Coor-
dinador de Calidad.)

- Manual de Procedimiento del Sistema de Gestión de
la Calidad del IES «Abdera». (Expuesto en red informática
interna y a disposición de nuestros usuarios mediante petición
al Coordinador de Calidad.)

3. Específica del IES «Abdera».
- Reglamento de Organización y Funcionamiento (por

petición en Secretaría).

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.

III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 30

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las per-
sonas usuarias tienen derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este
Organismo de manera presencial, telefónica, informática y
telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

IV. Sugerencias, Quejas y Reclamaciones (SQR).

IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como clientes externos/in-

ternos, tiene reconocido su derecho a formular sugerencias
y reclamaciones sobre el funcionamiento de los servicios pres-
tados por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también
un instrumento que facilita la participación de todas las per-
sonas en sus relaciones con el IES «Abdera» ya que pueden
presentar las reclamaciones oportunas cuando consideren
haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier otra
anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen con-
venientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios
prestados.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en internet
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopia-
tivas del Libro en los Registros de documentos de la Admi-
nistración de la Junta Andalucía, así como en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por
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internet, rellenando el formulario electrónico en la página web:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por internet
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro Telemático Unico de la Junta de Anda-
lucía desde la mencionada página web. Si se realiza por inter-
net pero no se dispone de un certificado digital, la misma
deberá ser impresa en papel, firmada y presentada en cualquier
Registro de documentos de la Administración de la Junta Anda-
lucía y en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde
se devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios
prestados por el IES «Abdera», ante cuyo servicio se formulará
la sugerencia o reclamación correspondiente para que adopte
las medidas que correspondan, debiendo éste notificar a quien
hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince días,
las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, dándose
cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a la Ins-
pección General de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.

V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con el IES «Abdera», las personas inte-

resadas, como clientes internos/externos, podrán dirigirse a:
Dirección:
- IES «Abdera»: C/ Marisma, 6, 04770, Adra (Almería).
Teléfono:
- IES «Abdera»: 950 400 711.
Fax:
- IES «Abdera»: 950 402 995.
Dirección de internet:
- http://www.iesabdera.com.
- Correo electrónico: iesabdera.averroes*juntadeandalu-

cia.es.

V.II. Forma de acceso.
1. El IES «Abdera» se encuentra situado dentro del casco

urbano de Adra por lo que no presenta dificultades de acceso.
2. Plano de situación:

LOCALIZACION DE LA POBLACION DE ADRA

B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD
Y DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.

I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el IES «Abdera»

recogidos en esta Carta se prestarán y reconocerán conforme
a los siguientes compromisos de calidad:

1. Mantener un clima de disciplina que favorezca el res-
peto y la convivencia entre miembros de la comunidad edu-
cativa, realizando el seguimiento y tratamiento del 100% de
los partes de incidencias.

2. Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje según
un Sistema de Gestión de la Calidad conforme a las normas
UNE EN/ISO 9001:2000.

- Que las unidades didácticas impartidas, con respecto
a las programadas, sean superiores al 80%.

- Que las horas de clases impartidas, sobre las previstas
en cada curso académico y para cada asignatura, sean supe-
riores al 80%.

3. Realizar el seguimiento de los resultados académicos
de los cursos.

4. Realizar el seguimiento y la medición del nivel de inser-
ción laboral del 90% de los alumnos y alumnas que terminan
estudios de Formación Profesional, en el año siguiente a que
finalicen sus estudios.

5. Realizar la medición de la satisfacción del 90% de
nuestras usuarias y usuarios a través de encuestas anuales.

6. Atender el 80% de las demandas de formación per-
manente y responder a las inquietudes pedagógicas del
profesorado.

7. Proporcionar al alumnado y a sus familias la infor-
mación necesaria para que dispongan de una orientación aca-
démica eficaz, bien a través de reuniones informativas, como
a través de entrevistas personales atendidas por el Departa-
mento de Orientación.

- Llevar a cabo el control diario de la asistencia del alum-
nado a través de un sistema informatizado e informar men-
sualmente a sus familias.

- Informar a las familias de la situación académica del
alumnado a través de las tutorías semanales de atención a
padres y a madres y entrega de las notas personalizadas en
cada evaluación.

8. Difundir la oferta educativa del centro en su entorno
a través de visitas realizadas a otros colegios e institutos de
la zona y de la página web del IES.

9. Atender al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales mediante profesorado especializado y medidas de apoyo
a la diversidad.

10. Propiciar reuniones anuales entre los miembros del
Equipo Directivo y la Junta Directiva de la Asociación de Padres
y Madres.

11. Realizar, al menos, el 50% de las actividades extraes-
colares y complementarias programadas.

12. Estudiar todas las Sugerencias, Quejas y Reclama-
ciones presentadas y darles respuesta en el plazo determinado.
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II. Indicadores.

II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el IES «Ab-
dera» se establecen los siguientes indicadores del nivel de
calidad y eficacia de los servicios prestados por el Centro:

1. Porcentaje de partes de incidencia tratados en la Comi-
sión de Convivencia en cada evaluación.

2. Porcentaje del cumplimiento global del Centro de las
programaciones impartidas.

3. Porcentaje de horas de clase impartidas, respecto a
las previstas.

4. Porcentaje de alumnos que promocionan de curso o
titulan, respecto a los evaluados en las convocatorias ordinaria
y extraordinaria.

5. Número de cursos con Conformidad según los criterios
de calidad establecidos.

6. Porcentaje de alumnos y alumnas que superan las
Pruebas de Selectividad con respecto al total de los presentados
del Centro.

7. Porcentaje de alumnos que abandonan los estudios
en cada curso académico.

8. Porcentaje de alumnos que se insertan laboralmente
al año siguiente de terminar sus estudios de Formación
Profesional.

9. Porcentaje de satisfacción de encuestas realizadas
anualmente al alumnado, familias, personal del Centro y
empresas colaboradoras en la Formación en Centros de
Trabajo.

10. Porcentaje de profesores que participan en actividades
de formación a lo largo del curso académico.

11. Número de reuniones informativas anuales con el
alumnado y/o familias respecto a las opciones académicas
y profesionales.

12. Número de entrevistas personales atendidas por el
Departamento de Orientación.

13. Número de comunicaciones mensuales dirigidas a
las familias sobre las faltas de asistencia del alumnado.

14. Número de reuniones informativas anuales mante-
nidas entre el tutor de cada grupo con las familias.

15. Número de visitas realizadas a otros colegios e ins-
titutos para dar a conocer la oferta educativa del Centro a
lo largo de cada curso académico.

16. Número de alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales a los que se le presta atención indivi-
dualizada.

17. Número de reuniones mantenidas entre miembros
del Equipo Directivo del Centro y la Junta Directiva de la Aso-
ciación de Padres y Madres anualmente.

18. Número de actividades extraescolares y complemen-
tarias realizadas sobre el total de las programadas anualmente.

19. Número de SQR recibidas y porcentaje de resoluciones
favorables conforme al procedimiento establecido.

C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.

I.I. Horarios de atención al público.
La secretaría del Centro se encuentra abierta al público

desde las 8,30 hasta las 14,00 horas.

I.II. Otros datos de interés:
- El Centro dispone de una biblioteca abierta a la Comu-

nidad Educativa en horario continuo desde las 9,15 hasta
las 13,45 horas.

- Es centro TIC-DIG, con un total de 25 aulas informa-
tizadas con 16 ordenadores cada una (una medida de un
ordenador por cada dos alumnos).

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD, GESTION MEDIOAM-
BIENTAL Y GESTION DE RIESGOS LABORALES

El IES «Abdera» ha establecido, documentado e imple-
mentado un sistema de gestión de la calidad, y lo mantiene
de tal manera que su eficacia es mejorada continuamente
de acuerdo con los requisitos de la norma UNE-EN ISO
9001:2000, con el que se aspira a:

- Obtener y asegurar la calidad de sus servicios, demos-
trando su capacidad para impartir los cursos de forma con-
secuente con la demanda de sus clientes y conforme a los
requisitos legales aplicables.

- Conseguir y aumentar la satisfacción de sus grupos de
interés mediante la aplicación efectiva y eficaz del Sistema
de Gestión de la Calidad, incluyendo procesos de mejora
continua.

SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES (SQR)

Buzón de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
El IES «Abdera» dispone de un lugar accesible, junto a

la secretaria, donde está situado el buzón que recoge las SQR.
El diseño del buzón permite conocer visualmente si se ha
producido una SQR, de manera que se tramite el mismo día
que se realiza.

Formas de presentación de las Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.

Junto al buzón se encuentran los impresos (MD820201)
que los usuarios utilizarán para presentar por escrito las SQR.
Se podrán admitir excepcionalmente las SQR presentadas ver-
balmente, en cuyo caso el receptor transcribirá dicha infor-
mación al modelo indicado.

Tramitación.
Las SQR con proponente conocido son respondidas por

escrito mediante carta (podrá utilizarse el propio impreso
(MD820201).

En el caso de que la SQR sea anónima, la respuesta
se harán pública mediante el tablón de anuncios, si se con-
sidera pertinente.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Instituto de Educación
Secundaria «El Algar».

Visto el Proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
el Instituto de Educación Secundaria «El Argar», en colabo-
ración con el Instituto Andaluz de Cualificaciones y Educación
Permanente, y de acuerdo con el informe favorable de la Direc-
ción General de Administración Electrónica y Calidad de los
Servicios, en uso de la competencia que me confiere el art. 7.1
del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de
la calidad de los servicios y se establecen los Premios de
la Calidad de los Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Educación
Secundaria «El Argar», que se incorpora como Anexo a esta
Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, la
Carta de Servicios del Instituto de Educación Secundaria «El
Argar» en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Almería, 11 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Maldonado Sánchez.
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CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE EDUCACION
SECUNDARIA «EL ARGAR»

P R O L O G O

La Carta de Servicios del Instituto de Educación Secun-
daria (en adelante IES) «El Argar», dependiente de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía, tiene como propósito
facilitar a los usuarios y usuarias la obtención de información
relacionada con los servicios ofrecidos por este instituto, así
como conocer los mecanismos para colaborar activamente en
la mejora de los servicios proporcionados por el IES «El Argar».

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por el IES «El Argar». Como conse-
cuencia de lo anterior, la Dirección del Centro adoptará las
medidas necesarias para garantizar que el contenido de la
presente Carta sea aplicado por todas las personas al servicio
del Centro.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.

I.I. Datos identificativos del IES «El Argar».
El IES «El Argar» forma parte de la Red de Centros Públicos

de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

I.II. Misión del IES «El Argar».
El IES «El Argar» tiene como misión satisfacer la demanda

de educación y las expectativas de sus alumnos actuales y
potenciales, aportar valor a su aprendizaje, conocimiento y
competencia profesional, mejorar los estándares de calidad
en su currículum y en sus resultados académicos, facilitar
la inserción laboral de nuestros alumnos y contribuir al prestigio
de la educación, mediante la colaboración entre todos nuestros
grupos de interés.

I.III. Identificación de la unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Dirección del Centro es la unidad responsable de la
coordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión
y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el IES
«El Argar».

Los alumnos/as y demás personas que reciben los ser-
vicios que presta el IES «El Argar», ya sean de carácter interno
o externo, podrán colaborar en la mejora de la prestación de
dichos servicios a través de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas de satisfacción que periódicamente se realizan sobre la
prestación de servicios, reguladas mediante el procedimiento
de «Medición de la Satisfacción de los Clientes».

2. Mediante la recogida y análisis de las Sugerencias,
Quejas y Reclamaciones, recogidas en el «Buzón» situado en
el vestíbulo del Centro con tratamiento según procedimiento
establecido.

3. Mediante su participación en los siguientes órganos:
- Consejo Escolar.
- Junta de Delegados.
- Asociación de Padres y Madres de Alumnos.
4. Mediante su participación en las siguientes actividades:
- Extraescolares.
- Jornada de Puertas Abiertas.
- Jornada de Orientación.
- Tutorías.

5. Mediante el Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía que está a disposición de los usuarios
en Secretaría.

II. Servicios.

II.I. Relación de Servicios que presta.
Al IES «El Argar» le corresponden las siguientes atri-

buciones:
1. Ofertar las siguientes enseñanzas:

Educación Secundaria Obligatoria (ESO):
- Primer Ciclo: Cursos primero y segundo.
- Segundo Ciclo: Cursos tercero y cuarto.

Programa de Garantía Social:
- Auxiliar de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión (Fa-

milia Profesional de Electricidad-Electrónica).
Bachillerato:
- Tecnología.
- Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
- Humanidades y Ciencias Sociales.
Formación Profesional Específica:

2. Prestar información relativa a la oferta educativa y situa-
ción académica del alumnado.

3. Prestar la orientación académica y personal al alum-
nado, a través del Departamento de Orientación.

4. Atender al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales mediante profesorado especializado y de apoyo.

5. Difundir y tramitar las ayudas ofertadas por la Admi-
nistración Educativa.

6. Proponer la expedición de títulos académicos a todo
el alumnado que haya cursado con evaluación positiva alguna
de las enseñanzas impartidas en el Centro.

7. Gestionar la Formación en Centros de Trabajo (FCT)
para el alumnado de Formación Profesional.

8. Organizar la participación de las familias en el Centro.
9. Gestionar el Programa de Actividades Extraescolares

y Complementarias (visitas y viajes de interés tecnológico y
social, y realización de jornadas de orientación y puertas
abiertas).

10. Facilitar la utilización de la Biblioteca del Centro.
11. Gestionar la permanencia del Instituto abierto todos

los días del año, excluyendo los períodos vacacionales, sába-
dos, domingos y festivos como Centro de puertas abiertas.

12. Gestionar el Comedor Escolar (a través del Plan de
Apoyo a las Familias).

13. Poner a disposición de los alumnos los Talleres de
apoyo escolar, por las tardes, de lunes a jueves durante todo
el curso (a través del Plan de Apoyo a las Familias).

14. Facilitar la inserción laboral de nuestros exalumnos.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
el IES «El Argar».

1.1. Sistema Educativo.
- LOE: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de

4.6.2006).
- LODE: Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de

4.7.1985).
- Escolarización: Decreto 77/2004, de 24 de febrero (BO-

JA de 27.2.04); Orden de 25.3.2004 (BOJA de 31.3.04).
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- Educación Especial y Solidaridad: Ley de Atención a
Personas con Discapacidad, 1/1999, de 31 de marzo (BOJA
de 17 de abril); Ley de Solidaridad en la Educación, 9/1999,
de 18 de noviembre (BOJA de 2.12.99); EE: Decreto
147/2002, de 14 de mayo (BOJA de 18 de mayo); Com-
pensatoria: Decreto 167/2003, de 17 de junio (BOJA de 23
de junio).

- Consejos Escolares: Decreto 486/1996, de 5 de
noviembre (BOJA de 9.11), en la redacción dada en el Anexo
del Decreto 544/2004, de 30.11.2004 (BOJA de 3 de diciem-
bre); Orden de 15.10.98 (BOJA de 29.10.98), modificada
por Orden de 21.10.02 (BOJA de 31.10).

1.2. Organización y funcionamiento.
- Reglamento Institutos: Decreto 200/1997, de 3 de sep-

tiembre de 1997 (BOJA de 6.9.1997).
- Organización y funcionamiento Institutos: Orden de 9

de septiembre de 1997 (BOJA de 9.9.1997); modificada por
Orden de 26 de mayo de 2003 (BOJA de 11.6.2003).

- Dirección de centros: Selección, nombramientos y eva-
luación: Decreto 431/2004, de 15 junio (BOJA de 18.6.2004)
y Orden de 18.6.04 (BOJA de 18.6.2004); Orden de
12.9.2005 (BOJA de 5.10.2005).

- Gastos de funcionamiento de centros públicos: Orden
de 10.5.2006 y Orden de 11.5.2006, publicadas (BOJA de
25.5.2006).

- Actividades complementarias en centros públicos:
Orden de 27.5.2005 (BOJA de 16.5.2005); voluntariado en
estas actividades y servicios de los centros: Orden de 11.11.97
(BOJA de 27.11).

- Enseñanzas complementarias alternativas a Religión:
Orden de 22 de agosto de 1995 (BOJA de 2 de septiembre).

- Derechos y deberes de los alumnos/as: Decreto
85/1999, de 6 de abril (BOJA de 24.4.1999).

- Asociaciones: APAS, Decreto 27/1988, de 10 de febre-
ro (BOJA de 1.3.88); Alumnos, Decreto 28/1988, de 10 de
febrero (BOJA de 1.3.88).

- Uso de las instalaciones de centros públicos: Decreto
155/97, 10 de junio (BOJA de 15.7.97), Orden de 26.6.98
(BOJA de 18.7.98).

- Libros de textos: Decreto 51/2000, de 7.2.00 (BOJA
de 12.2), modificado por Decreto 66/2005, de 8 de marzo
(BOJA de 14.3.2005); Orden de 21.2.00 (BOJA de 21.3.00);
Orden de 2.9.2005 (BOJA de 3.10.2005).

1.3. Educación Secundaria Obligatoria:
- Enseñanzas de ESO: Decreto 106/1992, de 9 de junio

de 1992 (BOJA de 20.6.1992), modificado por Decreto
148/2002, de 14 de mayo (BOJA de 27.6.2002).

- Proyecto curricular y secuenciación: Orden de 28 de
octubre de 1993 (BOJA de 7 de diciembre), modificada por
Orden de 5.6.2001 (BOJA de 3.7.1993).

- Optatividad: Orden de 21.2.2000 (BOJA de 7.3.2000);
Cambios sociales: Orden de 24 de junio de 2003 (BOJA de
15.7.2003).

- Evaluación en ESO: Orden de 1.2.93 (BOJA de
25.2.1993), Orden de 2.6.93 (BOJA de 17), y Orden de
18.11.96 (BOJA de 12.12); Instrucciones de 21 de abril de
1998, Instrucciones de 21 de noviembre de 2003; Orden
de 2.2.2005 (BOJA de 25 de febrero).

- Libro de Escolaridad Básica: Orden de 1 de junio de
1993 (BOJA de 1 de julio).

- Tutoría y Orientación: Orden de 17 de julio de 1995
(BOJA de 29 de agosto).

- Adaptaciones curriculares: Orden de 13 de julio de
1994 (BOJA de 10.8.94) y Orden de 18.11.96 (BOJA de
12.12.96).

- Diversificación curricular: Orden de 8 de junio de 1999
(BOJA de 17 junio).

- Programas de Garantía Social: Orden de 1 de abril de
2002 (BOJA de 30.4.2002).

- Libros de textos: Orden de 27.4.2005 (BOJA de
13.5.2005).

1.4. Bachillerato.
- Enseñanzas de Bachillerato: Decreto 126/1994, de 7

de junio (BOJA de 26.6.1994); modificado por Decreto
208/2002, de 23 de julio (BOJA de 20.8.2002).

- Proyecto curricular, modalidades, materias optativas y
horario. Orden de 29 de julio de 1994 (BOJA de 10 de agosto),
modificada por Orden de 19 de mayo de 2003 (BOJA de
11 de junio).

- Diseño optativas: Orden de 31 de julio de 1995 (BOJA
de 25 de agosto).

- Evaluación: Orden de 14 septiembre de 1994 (BOJA
de 22 de octubre) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12.96);
Instrucciones de 21 de abril de 1998.

- Libro de Calificaciones de Bachillerato: Orden de 15
de septiembre de 1994 (BOJA de 6 de octubre).

1.5. Formación Profesional Específica.
- Ordenación general FPE: Ley Orgánica 5/2002, de 19

de junio (BOE 20.6.2002); Real Decreto 362/2004, de 5
de marzo (BOE 26.3.2004); Aspectos parciales: Real Decreto
777/1998, de 30 de abril (BOE de 8.5.1998).

- Admisión en Grado Superior: Orden de 13 de mayo
de 2004 (BOJA de 27 de mayo de 2004).

- Evaluación Ciclos Formativos: Orden de 26 julio de
1995 (BOJA de 12.8) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12);
pruebas extraordinarias: Orden de 30.4.99 (BOJA de 27.5)
y Resolución de 24.7.2000 (BOJA de 3.8).

- Libros de Calificaciones de Formación Profesional:
Orden de 21.11.95 (BOJA de 24.1.96) (ver BOE de 8.11.02)
y Orden ECD/2764/2002 (BOE de 18.11.2003).

- Prueba acceso a ciclos formativos: Orden de 28.3.01
(BOJA de 26.4) y Resolución de 30.4.01 (BOJA de 19.5),
modificada por Resolución de 22.5.03 (BOJA de 10 de junio).

- Formación en centros de trabajo: Orden de 31.7.2001
(BOJA de 11.8.01); ayudas por desplazamiento: Orden de
26.10.2001 (BOJA de 27.11.2001); Exención FCT, Orden
de 9.12.98 (BOJA de 9.1.99).

- Calendario FPE: Orden de 9.7.2003 (BOJA de 15.7).

2. Derivada del Sistema de Gestión de la Calidad:
- Norma UNE EN-ISO 9001:2000. Sistemas de Gestión

de la Calidad: Requisitos.
- Norma UNE EN-ISO 9000:2000. Sistemas de Gestión

de la Calidad: Fundamentos y vocabulario.
- Manual de Calidad del Sistema de Gestión de la Calidad

del IES «El Argar». (Expuesto en red informática interna y
a disposición de nuestros usuarios mediante petición al Coor-
dinador de Calidad.)

- Manual de Procedimiento del Sistema de Gestión de
la Calidad del IES «El Argar». (Expuesto en red informática
interna y a disposición de nuestros usuarios mediante petición
al Coordinador de Calidad.)

3. Específica del IES «El Argar»:
- Reglamento de Organización y Funcionamiento (por

petición en Secretaría).

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.

III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tiene
derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este
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Organismo de manera presencial, telefónica, informática y
telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

IV. Sugerencias, quejas y reclamaciones (SQR).

IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como clientes externos/in-

ternos, tiene reconocido su derecho a formular sugerencias
y reclamaciones sobre el funcionamiento de los servicios pres-
tados por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también
un instrumento que facilita la participación de todas las per-
sonas en sus relaciones con el IES «El Argar» ya que pueden
presentar las reclamaciones oportunas cuando consideren
haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier otra
anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen con-
venientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios
prestados.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en internet
en formato electrónico:

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopia-
tivas del Libro en los Registros de documentos de la Admi-
nistración de la Junta Andalucía, así como en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por
internet, rellenando el formulario electrónico en la página web:

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por internet
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará

digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro Telemático Unico de la Junta de Anda-
lucía desde la mencionada página web. Si se realiza por inter-
net pero no se dispone de un certificado digital, la misma
deberá ser impresa en papel, firmada y presentada en cualquier
Registro de documentos de la Administración de la Junta Anda-
lucía y en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde
se devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios
prestados por el IES «El Argar», ante cuyo servicio se formulará
la sugerencia o reclamación correspondiente para que adopte
las medidas que correspondan, debiendo éste notificar a quien
hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince días,
las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, dándose
cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a la Ins-
pección General de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.

V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con el IES «El Argar», las personas inte-

resadas, podrán dirigirse a:
- Dirección: IES «El Argar»: Paseo de la Caridad, 125,

Finca Santa Isabel, 04008, Almería.
- Teléfono: IES «El Argar»: 950 280 009.
- Fax: IES «El Argar»: 950 281 151.
- Dirección de internet: http://www.ieselargar.net.
- Correo electrónico: forargar*cajamar.es.

V.II. Formas de acceso y transporte.
1. El IES «El Argar» tiene acordado con la empresa privada

Ramón del Pino un servicio de autobuses que realiza el recorri-
do Pechina-Huércal-Viator-La Fuensanta-Los Pinos-IES «El
Argar». Este recorrido y otros que pudieran establecerse depen-
derán de las preferencias de los alumnos de cada curso aca-
démico y la viabilidad económica del mismo.

2. Las líneas regulares de autobuses de Almería que cir-
culan más próximas al IES «El Argar» son: Línea 18 (Paseo
de la Caridad), Línea 12 y Línea 7 (cruce calle Granada con
Rambla Belén).

3. Plano de situación:
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B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y
DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.

I.I. Grados de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el IES «El Argar»

recogidos en esta Carta se prestarán y reconocerán conforme
a los siguientes compromisos de calidad:

1. Mantener un clima de disciplina que favorezca el res-
peto y la convivencia entre miembros de la comunidad edu-
cativa, realizando el seguimiento y tratamiento del 100% de
los partes de incidencias.

2. Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje según
un Sistema de Gestión de la Calidad conforme a las normas
UNE EN/ISO 9001:2000.

- Que las unidades didácticas impartidas, con respecto
a las programadas, sean superiores al 80%.

- Que las horas de clases impartidas, sobre las previstas
en cada curso académico y para cada asignatura, sean supe-
riores al 80%.

3. Realizar el seguimiento de los resultados académicos
de los cursos.

4. Realizar el seguimiento y la medición del nivel de inser-
ción laboral del 90% de los alumnos y alumnas que terminan
estudios de Formación Profesional, en el año siguiente a que
finalicen sus estudios.

5. Realizar la medición de la satisfacción del 90% de
nuestras usuarias y usuarios a través de encuestas anuales.

6. Atender las demandas de formación permanente y res-
ponder a las inquietudes pedagógicas del profesorado.

7. Proporcionar al alumnado y a sus familias la infor-
mación necesaria para que dispongan de una orientación aca-
démica eficaz, bien a través de reuniones informativas, como
a través de entrevistas personales atendidas por el Departa-
mento de Orientación.

- Llevar a cabo el control diario de la asistencia del alum-
nado a través de un sistema informatizado e informar men-
sualmente a sus familias.

- Informar a las familias de la situación académica del
alumnado a través de las tutorías semanales de atención a
padres y a madres y entrega de las notas personalizadas en
cada evaluación.

8. Difundir la oferta educativa del centro en su entorno
a través de visitas realizadas a otros colegios e institutos de
la zona y de la página web del IES.

9. Atender al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales mediante profesorado especializado y medidas de apoyo
a la diversidad.

10. Propiciar reuniones anuales entre los miembros del
Equipo Directivo y la Junta Directiva de la Asociación de Padres
y Madres.

11. Garantizar que cualquier grupo de 10 alumnos que
lo soliciten pueda disponer de talleres de apoyo escolar, por
las tardes, todas las semanas del curso, de lunes a jueves.

12. Informar y ofertar al alumnado el servicio de comedor
escolar a través del Plan de Apoyo a las Familias.

13. Informar y ofertar el servicio de transporte privado.
14. Estudiar todas las Sugerencias, Quejas y Reclama-

ciones presentadas y darles respuesta en el plazo determinado.

II. Indicadores.

II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento

de los compromisos adquiridos en esta Carta por IES «El Argar»
tiene establecidos los siguientes indicadores del nivel de cali-
dad y eficacia de los servicios prestados por el Centro:

1. Porcentaje de partes de incidencia tratados en la Comi-
sión de Convivencia en cada evaluación.

2. Porcentaje del cumplimiento global del Centro de las
programaciones impartidas.

3. Porcentaje de horas de clase impartidas, respecto a
las previstas.

4. Porcentaje de alumnos que promocionan de curso o
titulan, respecto a los evaluados en las convocatorias ordinaria
y extraordinaria.

5. Número de cursos con Conformidad según los criterios
de calidad establecidos.

6. Porcentaje de alumnos y alumnas que superan las
Pruebas de Selectividad con respecto al total de los presentados
del Centro.

7. Porcentaje de alumnos que abandonan los estudios
en cada curso académico.

8. Porcentaje de alumnos que se insertan laboralmente
al año siguiente de terminar sus estudios de Formación
Profesional.

9. Porcentaje de satisfacción de las encuestas realizadas
anualmente al alumnado, familias, personal del Centro y
empresas colaboradoras en la Formación en Centros de
Trabajo.

10. Porcentaje de profesores que participan en actividades
de formación a lo largo del curso académico.

11. Porcentaje de objetivos cubiertos sobre los previstos
en el Plan de Orientación y Acción Tutorial.

12. Número de reuniones informativas anuales con el
alumnado y/o familias respecto a las opciones académicas
y profesionales.

13. Número de entrevistas personales atendidas por el
Departamento de Orientación.

14. Número de comunicaciones mensuales dirigidas a
las familias sobre las faltas de asistencia del alumnado.

15. Número de reuniones informativas anuales mante-
nidas entre el tutor de cada grupo con las familias.

16. Número de visitas realizadas a otros colegios e ins-
titutos para dar a conocer la oferta educativa del Centro a
lo largo de cada curso académico.

17. Número de visitas de otros colegios o institutos a
nuestro Centro para dar a conocer la oferta educativa del Centro
a lo largo de cada curso académico.

18. Número de alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales a los que se le presta atención indivi-
dualizada.

19. Número de reuniones mantenidas entre miembros
del Equipo Directivo del Centro y la Junta Directiva de la Aso-
ciación de Padres y Madres anualmente.

20. Número de alumnos y alumnas que participan en
los talleres de apoyo escolar.

21. Número de talleres de apoyo escolar que funcionan
en cada curso.

22. Número de alumnos y alumnas que utilizan el come-
dor escolar.

23. Número de alumnos y alumnas que utilizan el servicio
de transporte privado del Centro (Compromiso 3.3).

24. Número de SQR recibidas y porcentaje de resoluciones
favorables conforme al procedimiento establecido.

C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.

I.I. Horarios de atención al público:
L Padres, empresas y público en general:
- Días lectivos: De 9,00 a 14,00 h.
- Días laborables no lectivos: De 9,00 a 14,00 h (salvo

agosto).

L Alumnos:
- Días lectivos: Durante el segundo recreo (12,25 a 12,40

h).
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- Días laborables no lectivos: De 9,00 a 14,00 h (salvo
agosto).

I.II. Otros datos de interés:

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD, GESTION MEDIOAM-
BIENTAL Y GESTION DE RIESGOS LABORALES

El IES «El Argar» ha establecido, documentado e imple-
mentado un sistema de gestión de la calidad, y lo mantiene
de tal manera que su eficacia es mejorada continuamente
de acuerdo con los requisitos de la norma UNE-EN ISO
9001:2000, con el que se aspira a:

- Obtener y asegurar la calidad de sus servicios, demos-
trando su capacidad para impartir los cursos de forma con-
secuente con la demanda y conforme a los requisitos legales
aplicables.

- Conseguir y aumentar la satisfacción de sus grupos de
interés mediante la aplicación efectiva y eficaz del Sistema
de Gestión de la Calidad, incluyendo procesos de mejora
continua.

SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES (SQR)

Buzón de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
El IES «El Argar» dispone de un lugar accesible, en el

vestíbulo, junto a la conserjería, donde está situado el buzón
que recoge las SQR. El diseño del buzón permite conocer
visualmente si se ha producido una SQR, de manera que se
tramite en la misma semana que se realiza.

Formas de presentación de las Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.

Junto al buzón se encuentran los impresos (MD820201),
que las personas que reciben el servicio utilizarán para pre-
sentar por escrito las SQR.

Tramitación.
Las SQR con proponente conocido son respondidas por

escrito mediante carta utilizándose el modelo de impreso
MD820201.

En el caso de que la SQR sea anónima, la respuesta
se hará pública mediante el tablón de anuncios, siempre que
la SQR no fuese ofensiva o insultante.

RESIDENCIA ESCOLAR

Ubicada enfrente del Centro se encuentra la Residencia
Escolar «Ana María Martínez Urrutia» (teléfono 950 273 397),
pública, gratuita y dependiente de la Consejería de Educación,
en la que, en régimen de internado, permanecen unos 120
alumnos y alumnas de otras poblaciones de la provincia que
estudian en los institutos de la zona.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión de ayudas económicas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles en
los niveles no universitarios durante el curso 2006/2007.

La Delegación Provincial de Educación de Almería, de
conformidad con la Orden de 5 de abril de 2006 (BOJA
núm. 86, de 9 de mayo), por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas económicas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles de Anda-
lucía, en los niveles no universitarios, y se convocan ayudas
para las actividades a realizar durante el curso 2006/2007,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las ayudas eco-
nómicas entre las actividades presentadas por las organiza-
ciones estudiantiles de esta provincia relacionadas en el Anexo I
de la presente Resolución con sus correspondientes cuantías.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de recepción
del primer pago de la subvención, la correcta inversión de
las ayudas concedidas mediante la presentación de la siguiente
documentación, de acuerdo con el artículo 14.6 de la citada
Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

ANEXO I

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Cerro
Castillo».
Localidad: Albox.
Importe: 838,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «La Jata».
Localidad: Cantoria.
Importe: 465,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Nueva
Juventud».
Localidad: Laujar de Andarax.
Importe: 1.076,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Jóvenes
en Acción».
Localidad: El Alquián.
Importe: 936,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Tura-
niana».
Localidad: Roquetas de Mar.
Importe: 950,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Cálamus».
Localidad: Alhama de Almería.
Importe: 836,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «El Matra-
quero».
Localidad: Gádor.
Importe: 579,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Quimera».
Localidad: Huércal de Almería.
Importe: 693,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Axoedux».
Localidad: Behahadux.
Importe: 609,00 euros.
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Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «IES La
Mojonera».
Localidad: La Mojonera.
Importe: 1.059,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Estudiantes «Scorpio»
Localidad: Tabernas.
Importe: 953,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «Pablo
Freire».
Localidad: Albox.
Importe: 690,00 euros.

Organización estudiantil: Asociación de Alumnos/as «ARIS».
Localidad: Oula del Río.
Importe: 580,00 euros.

Almería, 11 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Maldonado Sánchez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la se hacen públicas
las subvenciones excepcionales concedidas en el
segundo trimestre de 2006.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el segundo
trimestre de 2006:

Finalidad: Cursos de Experto/a en género e igualdad de
oportunidades.
Crédito presupuestario: 01.19.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 36.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Sevilla.

Sevilla, 12 se septiembre de 2006.- La Secretaria Gene-
ral, Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de septiembre de 2006, por la que
se aprueba el amojonamiento del monte «Arnao y Los
Lirios», código CA-10043-JA, propiedad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz.

Expte. núm. MO/15/2005.
Visto el expediente núm. MO/15/2005 de amojonamiento

del monte «Arnao y Los lirios», Código de la Junta de Andalucía
CA-10043-JA, en el perímetro exterior del mismo, pertene-
ciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en
el término municipal de Alcalá de los Gazules, instruido y
tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento del monte «Arnao
y Los Lirios» surge ante la necesidad de colocar hitos con

valor administrativo en todo su perímetro exterior, cuyo des-
linde fue aprobado por Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 10 de diciembre de 2001.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 14 de septiembre de 2006 y habiéndose
acordado que las operaciones de amojonamiento se realizasen
por el procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV
sobre amojonamiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, en virtud
de lo establecido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 14 de
septiembre de 2002, notificándose dicha circunstancia a todos
los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado
extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 52, de 20 de marzo de 2006, Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 56, de 23 de marzo de 2006 y
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Alcalá de Gazules
y Marbella.

4. Durante el día 19 de abril de 2006 se realizaron las
operaciones de amojonamiento colocando un total de cincuen-
ta y un hitos, con las iniciales MP y junto a éstas el número
de hito correspondiente.

5. En la correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistente al acto:

Don Roque Gutiérrez Toro, en representación de la pro-
piedad de la finca «Moracha», manifestó que linda con el
monte público y que estaba conforme con la ubicación de
los hitos del tramo que le afecta.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 98,
de fecha 16 de mayo de 2006, y notificado a los interesados
conocidos durante el plazo de 10 días, no se recibieron recla-
maciones por parte de ningún interesado.

7. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte se describe con precisión en
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los
planos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Operador
que obran en el expediente.

A la vista de los anteriores hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución
de los expedientes de amojonamiento de montes públicos en
virtud de lo preceptuado en el Decreto 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. La aprobación del presente amojonamiento se
sustenta en lo regulado en el Título II de la Ley de Montes,
de fecha 22 de noviembre de 2003; Título IV del Reglamento
de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero;
artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía; Capítulo IV del Título III del Reglamento Forestal
de Andalucía aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre; y demás disposiciones aplicables al caso.
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Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos que
determinan los enclavados y tramos del perímetro exterior del
monte se describe con precisión en las actas de apeo y quedan
fielmente representados en los planos, informes técnicos y
registros topográficos que obran en el expediente.

Vistos los informes favorables a la realización del presente
amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, siendo que el pro-
cedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, Decreto
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22
de noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de
febrero de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Que sea aprobado el expediente de amojona-
miento del monte público «Arnao y Los Lirios», Código de
la Junta de Andalucía CA-10043-JA, en todo su perímetro
exterior, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía
y ubicado en el término municipal de Alcalá de los Gazules,
en la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador
y según se detalla en las Actas, Planos e Informes Técnicos
que obran en el expediente, y Registro topográfico que se
incorpora en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha aprobación en el Registro
de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRAFICO
COORDENADAS UTM

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2415/05-S.3.ª, interpuesto por don Nicolás Osuna
García ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
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ha interpuesto por don Nicolás Osuna García recurso núm.
2415/05-S.3.ª contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 29.9.05, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada de fecha 19.5.04,
mediante la que se procede a la segregación de las parcelas
18, 24, 35, 37 y 38 propiedad de don José Ignacio Casas
Fernández Sevilla, parcela 16 del polígono 1 propiedad de
don Manuel Lechuga Casas y parcelas 20, 22, 25, 34 y 36
polígono 1 propiedad de don Antonio Casas Flores, sitas en
el término municipal de Fonelas, con una superficie de 237 ha,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2415/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 520/06,
interpuesto por don José Pérez Carrión ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
interpuesto por don José Pérez Carrión recurso núm. 520/06
contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
7.3.06 (BOJA núm. 63, de 3.4.06), por la que se aprueba
el deslinde parcial del monte público «Almorchón y Cuevas»,
código MA-30001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de
Ardales, en los términos municipales de Antequera y Ardales
(Málaga) (Expte. núm. 407/03), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 520/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 521/06,
interpuesto por don Salvador Pérez Carrión, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Salvador Pérez Carrión recurso núm.
521/06, contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 7.3.06 (BOJA núm. 63, de 3.4.06), por la que
se aprueba el deslinde parcial del monte público «Almorchón
y Cuevas», código MA-30001-CCAY, propiedad del Ayunta-
miento de Ardales, en los términos municipales de Antequera
y Ardales (Málaga) (Expte. núm. 407/03), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 521/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 265/06,
interpuesto por doña Gregoria Chinchilla Cuenca ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jaén se ha interpuesto por doña Gregoria Chinchilla
Cuenca recurso núm. 265/06, contra el Acuerdo de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 24 de agosto de 2005,
por el que se interrumpe el plazo de ejecución del expediente
de deslinde parcial de la agrupación de Montes Públicos «Cotos
de la Villa, Río Madera y otros», propiedad de esta Comunidad
Autónoma, y sito en los términos municipales de Segura de
la Sierra y Santiago de Pontones (Jaén) (Expte. 215/03), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 265/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 4 de septiembre de 2006, del Juzgado
de Primera Instancia núm. Dos de Málaga, dimanante
del procedimiento verbal núm. 843/2005. (PD.
3858/2006).

NIG: 2906742C20050019338.
Procedimiento: J. Verbal (N) 843/2005. Negociado: 3T.
De: C.P. Camino del Pato, 13, Málaga.
Contra: Don Manuel Téllez Corrales.

E D I C T O

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Málaga.

Hago saber: Que en el procedimiento J. Verbal (N)
843/2005 seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia núm. Dos
de Málaga a instancia de C.P. Camino del Pato, 13, Málaga,
contra Manuel Téllez Corrales, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«En Málaga, a 4 de julio de 2006.
Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta,

Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de esta ciudad
y su Partido, los presentes autos de juicio verbal, seguidos
en este Juzgado bajo el número 843/05, a instancia de la
Comunidad de Propietarios Camino del Pato, núm. 13, de
Málaga, representada por el procurador Sr. Gross Leiva y asis-
tida de la letrada Sra. González Florido, contra Manuel Téllez
Corrales. Fallo. Que estimando la demanda interpuesta por
la parte actora, debo condenar y condeno a don Manuel Téllez
Corrales a que abone a la Comunidad de Propietarios Camino
del Pato, núm. 13, de Málaga, la cantidad de 1.004,84 euros
en concepto de principal, así como los intereses legales de
dicha cantidad desde la interposición de la demanda. Igual-
mente lo condeno en costas.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia
de la presente Resolución, haciéndoles saber que esta sen-
tencia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara
recurso de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos de que dimana, definitivamente firmando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Manuel Téllez Corrales, que se encuentra en
situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Málaga, a cuatro de septiembre de dos
mil seis.- El/La Secretario.

EDICTO de 3 de marzo de 2006, del Juzgado
de Primera Instancia núm. Dos de Torremolinos (An-
tiguo Mixto núm. Seis), dimanante del procedimiento
ordinario núm. 57/2001. (PD. 3860/2006).

NIG: 2990143C20016000070.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 57/2001. Negociado: FJ.

Sobre: Declaración de dominio.
De: Don Anders Krogh Nielsen y doña Susanne Krogh Bender.
Procuradora: Sra. Ballenilla Ros, Matilde y Ballenilla Ros,
Matilde.
Letrado: Sr. Lara de la Plaza, Manuel y Lara de la Plaza,
Manuel.
Contra: Doña María Henriette Kesteman, Kenneth Samuel
Matty y Elaine Matty.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 57/2001 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Torre-
molinos (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de Anders Krogh
Nielsen y Susanne Krogh Bender contra María Henriette Kes-
teman, Kenneth Samuel Matty y Elaine Matty sobre declaración
de dominio, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 2/2006

En Torremolinos, a cuatro de enero de dos mil seis.

En nombre de S.M. El Rey, la Sra. Juez Sustituta del
Juzgado de Primera Instancia núm. Dos, de esta ciudad y
su partido, doña Isabel M.ª Pérez Vegas, ha visto los presentes
autos de Juicio Ordinario, seguidos en este Juzgado con el
núm. 57/01, a instancia de don Anders Krogh Nielsen y doña
Susanne Krogh Bender, representados por la Procuradora doña
Matilde Ballenilla Ros y dirigido por el Letrado don Manuel
Lara de la Plaza contra doña M.ª Henriette Kesteman, don
Kenneth Samuel May y doña Elaine Matty, en situación pro-
cesal de rebeldía, constando en actuaciones sus demás cir-
cunstancias personales y recayendo la presente resolución en
base a los siguientes

F A L L O

Que, estimando como estimo la demanda presentada por
la Procuradora doña Matilde Ballenilla Ros, en la represen-
tación de don Anders Krogh Nielsen y doña Susanne Krogh
Bender, debo declarar y declaro que los mismos son propie-
tarios de la finca urbana registral núm. 5.165, del Registro
de la Propiedad de Benalmádena, al folio 190, tomo y libro
82, acordando la inscripción del dominio a favor de los actores
sobre dicha finca, con cancelación de las inscripciones con-
tradictorias que hubiere a favor de los demandados, con expre-
sa imposición de costas a la parte demandada.

Líbrese y únase certificación de esta sentencia a las actua-
ciones, con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación, en el plazo de cinco
días a partir del siguiente al de su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados doña María Henriette Kesteman, don Kenneth
Samuel Matty y doña Elaine Matty, extiendo y firmo la presente
en Torremolinos a tres de marzo de dos mil seis.- El/La
Secretario.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

EDICTO de 1 de septiembre de 2006, del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Este-
pona, d imanante del procedimiento verbal
núm. 354/2004. (PD. 3873/2006).

NIG: 2905142C20040001224.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 354/2004. Nego-
ciado: LM.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos
de Estepona, Málaga.
Juicio: Verbal-Desh. F. Pago (N) 354/2004.
Parte demandante: Catalina Sánchez Flores.
Parte demandada: Mustapha Annouas.
Sobre: Verbal-Desh. F. Pago (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS DE ESTEPONA

JUICIO VERBAL CIVIL NUM. 354/04

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

S E N T E N C I A

En Estepona, a dos de junio de dos mil seis.

Vistos por doña Beatriz Suárez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de los de Estepona (Málaga),
los presentes Autos de Juicio Verbal Civil de Desahucio, segui-
dos en este Juzgado con el número 354 del año 2004, pro-
movidos por el Procurador de los Tribunales don Julio Cabellos
Menéndez en nombre y representación de doña Catalina Sán-
chez Gil, bajo la dirección letrada de don José Antonio Martín
Espinosa, contra don Mustapha Annouas, sin representación
ni defensa, habiendo sido declarado en situación procesal de
rebeldía, pronuncia la presente sentencia de acuerdo a los
siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
de los Tribunales don Julio Cabellos Menéndez en nombre
y representación de doña Catalina Sánchez Gil, contra don
Mustapha Annouas, debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del inmueble sito en la calle Padre Cura,
número 8, de Estepona (Málaga), debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio del demandado don Mustapha Annouas
del citado inmueble, apercibiéndole de que si no la desaloja
dentro del término legal, será lanzado de ella, todo ello con
expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Líbrese testimonio
para su unión a los autos.

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga,
que deberá prepararse ante este Juzgado por medio de escrito
cumplimentando los requisitos exigidos en el artículo 457,
en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación,
siendo requisito imprescindible para la admisión del recurso
de apelación, si fuere interpuesto por la parte demandada,
que acredite en el momento de la interposición tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato
deba pagar por adelantadas, lo que podrá verificarse mediante
consignación en la cuenta a tal efecto existente en este Juzgado
o presentando aval solidario de duración indefinida y pagadero
a primer requerimiento emitido por entidad de crédito o socie-
dad de garantía recíproca o, en su caso, por cualquier otro
medio que a juicio de este Juzgado garantice la inmediata
disponibilidad de la cantidad consignada o depositada, todo
ello por exigencia expresa del artículo 449.1 y 5 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de
1.9.2006 la señora Juez, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto
en el BOJA para llevar a efecto la diligencia de notificación
sentencia.

En Estepona, a uno de septiembre de dos mil seis.- El/La
Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del servicio
que se cita. (PD. 3874/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Asuntos Generales y Gestión del Personal.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de las insta-

laciones necesarias para el control de realización del Parla-
mento de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Antiguo Hospital de las Cinco Lla-

gas, en Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 33.248,70 euros.
5. Garantía provisional: 664,97 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía, Oficina de Man-

tenimiento. De lunes a viernes, de 10 a 14 horas.
b) Domicilio: C/ Andueza, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41009.
d) Teléfono: 954 592 100.
e) Telefax: 954 592 248.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

A las trece horas del día anterior a la finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimosexto día posterior a la publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Si dicho día fuera sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguien-
te día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Parlamento de Andalucía.
2. Domicilio: Andueza, núm. 1.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41009.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Parlamento de Andalucía.
b) Domicilio: Anteriormente citado.
c) Fecha y hora: El séptimo día hábil posterior a la fina-

lización del plazo de presentación de proposiciones, a las
11,30 horas. Si dicho día fuera sábado o inhábil, el acto
público se celebrará el siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: No.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la

Unión Europea»: No.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.parlamentodeandalucia.es.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación del concurso por procedimiento abierto
para la contratación de suministro de material de ofi-
cina con destino a los órganos judiciales de Cádiz y
provincia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Prov. de Justicia y Admón.

Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 26/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de material de oficina.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de oficina

con destino a los órganos judiciales de Cádiz y provincia.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 112, de 13 de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
a) Fecha: 7 de julio de 2006.
d) Contratista: Gráficas Tartessos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 39.939,96 E (treinta y nueve

mil novecientos treinta y nueve euros con noventa y seis
céntimos).

e) Período: 1 de agosto de 2006 al 31 de julio de 2007.

Cádiz, 1 de septiembre de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Resolución de 7
de julio de 2006, del Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera y Alimentaria y de la
Producción Ecológica, por la que se anuncia subasta
de 72.000 kilos de aceite de oliva virgen extra (PD.
3830/2006) (BOJA núm. 182, de 19.9.2006). (PD.
3912/2006).

Habiéndose detectado un error en el punto 4 del texto
de la Resolución publicada en el BOJA núm. 182, de fecha
19 de septiembre de 2006, procede su rectificación en los
términos que a continuación se indican:


